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ADMINISTRACIÓN LOCAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN

Área de Agricultura, Ganadería, Medio Ambiente y Cambio Climático

Propuesta resolución provisional Convocatoria de Subvenciones del Área de
Agricultura, Ganadería, Medio Ambiente y Cambio Climático de la Diputación de
Jaén para el fomento y apoyo al sector agrícola y ganadero de la provincia de
Jaén 2023. 

 

BOP-2023-1823

Área de Empleo y Empresa

Propuesta de resolución provisional de la Convocatoria de subvenciones y de
selección de participantes en el proyecto de movilidad internacional "JAÉN+(VII):
Formación Profesional con Plus en Europa", cofinanciado por el Programa
E r a s m u s +  d e  l a  U n i ó n  E u r o p e a ,  c o n v e n i o  S E P I E
2022-1-ES01-KA121-VET-000059345, e incluido en el Plan de Empleo y Empresa
de la provincia de Jaén. Año 2022. 

 

BOP-2023-1851

AYUNTAMIENTO DE BAEZA (JAÉN)

Nombramiento de funcionaria de carrera.  BOP-2023-1601

AYUNTAMIENTO DE BEDMAR Y GARCÍEZ (JAÉN)

Aprobación inicial del presupuesto para el ejercicio 2023.  BOP-2023-1588

Aprobación definitiva del Plan Local de Instalaciones Deportivas de Bedmar y
Garcíez.  BOP-2023-1590

AYUNTAMIENTO DE GUARROMÁN (JAÉN)

Aprobación definitiva del Reformado del Proyecto de Reparcelación etapa 2,
sector 1.  BOP-2023-1808

AYUNTAMIENTO DE JAÉN

Rectificación Anexo III de las bases de la convocatoria para cubrir 3 plazas de
Cabo del Servicio de Prevención y Extinción de Incendios.  BOP-2023-1596

AYUNTAMIENTO DE LOPERA (JAÉN)

Aprobación definitiva del Presupuesto General del Ayuntamiento de Lopera para
el ejercicio 2023 y su plantilla de personal.  BOP-2023-1595

AYUNTAMIENTO DE SANTIAGO DE CALATRAVA (JAÉN)

Aprobación inicial de Presupuesto del Ayuntamiento de Santiago de Calatrava
para el año 2023.  BOP-2023-1589

AYUNTAMIENTO DE SANTO TOMÉ (JAÉN)

Acuerdo del Pleno de la entidad de Santo Tomé por el que se aprueba
provisionalmente la modificación de la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por
Cementerio. 

 
BOP-2023-1593

AYUNTAMIENTO DE SEGURA DE LA SIERRA (JAÉN)

Que con fecha 25 de febrero de 2023, se dictó resolución de la Alcaldesa
acordando la publicación de los Pliegos de Prescripciones Técnicos Facultativas
de los aprovechamiento forestal (Pastos) en montes de propiedad de este
Ayuntamiento por el plazo de 15 días naturales a contar desde el día siguiente de
la publicación del presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia. 

 

BOP-2023-1510
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AYUNTAMIENTO DE SILES (JAÉN)

Aprobación definitiva del expediente de modificación de créditos número 3/2023
del Presupuesto en vigor, en la modalidad de Créditos Extraordinarios,
Financiados con Cargo al Remanente Líquido de Tesorería 2022. 

 
BOP-2023-1813

AYUNTAMIENTO DE ÚBEDA (JAÉN)

Anuncio en ejecución del Auto 38/23, del Juzgado de lo Contencioso
Administrativo número 2 de Jaén, dictado en el procedimiento abreviado número
73/2023. 

 
BOP-2023-1586

 

JUNTA DE ANDALUCÍA
DELEGACIÓN TERRITORIAL DE TURISMO, CULTURA Y DEPORTE EN JAÉN.

Orden de 15 de marzo de 2023, por la que se somete a información pública la
información relativa a la relación complementaria concreta e individualizada de
bienes y derechos afectados por el expediente de expropiación forzosa
denominado "adquisición de determinadas construcciones privadas en la calle
Luis Vives, de Andújar, Jaén, adosadas a la muralla islámica". 

 

BOP-2023-1452

 

MINISTERIOS
MINISTERIO DE ASUNTOS ECONÓMICOS Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL

Instituto Nacional de Estadística. Delegación Provincial de la Oficina del Censo Electoral

Anuncio de la Oficina del Censo Electoral, relativo a la relación de secciones,
mesas y locales electorales que se utilizarán en las próximas Elecciones
Municipales el día 28 de mayo de 2023. 

 
BOP-2023-1824

 

ANUNCIOS NO OFICIALES
COMUNIDAD DE REGANTES

Dehesa-Suertes Bajas, de Ibros (Jaén).

Convocatoria Junta General extraordinaria de fecha 13 de abril de 2023.  BOP-2023-1431

Sector II Vegas Bajas del Guadalquivir, de Mengíbar (Jaén).

Convocatoria Asamblea General de fecha 26 de abril 2023.  BOP-2023-1764

Sector IV Zona Media Vegas del Guadalquivir, de Mancha Real (Jaén).

Convocatoria Junta General Ordinaria de fecha 21 de abril 2023.  BOP-2023-1753
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN
ÁREA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, MEDIO AMBIENTE Y

CAMBIO CLIMÁTICO

2023/1823 Propuesta resolución provisional Convocatoria de Subvenciones del Área de
Agricultura, Ganadería, Medio Ambiente y Cambio Climático de la Diputación
de Jaén para el fomento y apoyo al sector agrícola y ganadero de la provincia
de Jaén 2023. 

Anuncio

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES DEL ÁREA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, MEDIO AMBIENTE Y
CAMBIO CLIMÁTICO DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN PARA EL FOMENTO Y APOYO AL

SECTOR AGRÍCOLA Y GANADERO DE LA PROVINCIA DE JAÉN 2023
 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL
 
Que formula el Órgano Instructor de la Convocatoria de Subvenciones del Área de
Agricultura, Ganadería, Medio Ambiente y Cambio Climático de la Diputación de Jaén para
el fomento y apoyo al sector agrícola y ganadero de la provincia de Jaén 2023, publicado
extracto en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia de Jaén núm. 222, de 17-11-2022, con
base a los siguientes:
 

Antecedentes de Hecho
 
Primero. Por Resolución del Sr. Diputado Delegado del Área de Agricultura, Ganadería,
Medio Ambiente y Cambio Climático núm. 544, de fecha 14-11-2022 (P.D. Resolución núm.
713, de 11-07-2019), se aprobó la Convocatoria de Subvenciones del Área de Agricultura,
Ganadería, Medio Ambiente y Cambio Climático de la Diputación Provincial de Jaén para el
fomento y apoyo al sector agrícola y ganadero de la provincia de Jaén 2023, y publicado
extracto en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia núm. 222, de 17-11-2022.
 
Segundo. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes estipulado en la Convocatoria, y
examinada la documentación presentada, se requirió a los interesados para que en el plazo
de diez días hábiles presentaran la documentación preceptiva o subsanaran las faltas
advertidas (BOLETÍN OFICIAL de la Provincia núm. 25, de 07-02-2023), habiéndose dictado
la resolución núm. 71, de fecha 27 de marzo de 2023, del Diputado Delegado del Área de
Agricultura, Ganadería, Medio Ambiente y Cambio Climático (P.D. Resolución núm. 713, de
11-07-2019) por la que se resuelve tener por desistidos a los solicitantes que se relacionan
(BOP nº 59, de fecha 28-03-2023).
 
Tercero. El procedimiento no se ha continuado respecto de aquellos solicitantes que no
subsanaron los defectos advertidos o no acompañaron la documentación requerida, así
como tampoco respecto de los que habiendo aportado la documentación exigida no han
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reunido los requisitos establecidos en la normativa de aplicación.
 
Cuarto. En el informe emitido por el Órgano Instructor, de fecha 31/03/2023, constan las
solicitudes que reúnen los requisitos establecidos en la normativa reguladora y que han sido
admitidas a la fase de evaluación.
 
Quinto. Por el Órgano Colegiado se ha elevado informe de evaluación de las solicitudes
admitidas, de fecha 03/04/2023, en el que se contienen la relación de solicitudes, y las
cuantías que, a juicio de este Órgano Colegiado, procede asignar a cada una de ellas, a
tenor de los criterios fijados en la Convocatoria. Y en este sentido, se ha determinado la
cuantía de la subvención a partir de la puntuación obtenida en la valoración, habiéndoseles
aplicado, en su caso, la normativa mínimis de la Unión Europea. El resultado final de la
subvención propuesta corresponde a la aplicación proporcional del presupuesto total
destinado a la presente Convocatoria: 300.000,00 € para las Líneas 1, 2, 3 y 4; y 260.000,00
€ para las Líneas 5 y 6.
 

Fundamentos de Derecho
 
Primero. La legislación en lo esencial está constituida por la Bases de Ejecución del
Presupuesto, la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (en adelante
L.G.S.), por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento
General de Subvenciones (en adelante R.L.G.S.), por la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, por la normativa
contemplada en la Convocatoria y por el Reglamento (UE) 2019/316, de la Comisión, de 21
de febrero de 2019, por el que se modifica el Reglamento (UE) n.º 1408/2013 relativo a la
aplicación de los arts. 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las
ayudas de mínimos en el sector agrícola, según el cual el total de ayudas de mínimis
concedidas a una persona beneficiaria no podrá exceder de 20.000,00 € brutos durante el
ejercicio fiscal en curso y los dos ejercicios fiscales anteriores, y sin que se incremente el
umbral establecido por Estado Miembro (DOCE. L51.1/1, de 22-02-2019).
 
Segundo. Según el art. 24.4 de la L.G.S. ha de formularse por el Órgano Instructor la
propuesta de resolución provisional, debidamente motivada, que se notificará a las/os
interesadas/os para que puedan formular las alegaciones que estimen convenientes durante
un plazo de diez días hábiles.
 
La notificación se realizará mediante publicación en la página Web de la Diputación
Provincial: “dipujaen.es” y en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia de Jaén, de conformidad
con lo establecido en el art. 16 de la Convocatoria.
 
Tercero. Existe consignación presupuestaria en las aplicaciones del Presupuesto de Gastos
de la Diputación Provincial que para las líneas de subvenciones que se han previsto en el
art. 1 de la citada Convocatoria de subvenciones, para hacer frente a la concesión de las
subvenciones.
 
Según todo lo anteriormente expuesto se formula la siguiente PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

PROVISIONAL:
 
Primero. Conceder, a los beneficiarios que se relacionan a continuación las subvenciones
que se señalan, autorizándose y comprometiéndose la obligación a favor de cada uno de
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ellos por las cuantías que se detallan:
 

LÍNEA 1.a): ARRENDAMIENTOS DE FINCAS RÚSTICAS PARA LA DIVERSIFICACIÓN AGRARIA Y LA
GENERACIÓN DE EMPLEO.

Aplicación presupuestaria: 2023.011.4140.47900

EXPTE. SOLICITANTE TÍTULO PROYECTO TOTAL PROPUESTA
SUBVENCIÓN

2022/000005851 AGUILERA PAREJA
ENCARNACIÓN

L1A ARRENDAMIENTO FINCAS
ESPÁRRAGOS 66 971,94

2022/000005856 CERVERA NIETO JUSTO L1A ARRENDAMIENTOS FINCAS
ESPÁRRAGOS 66 1.980,00

2022/000005875 GUERRERO ARIZA
RAQUEL

L1A ARRENDAMIENTO FINCA
ESPÁRRAGOS 66 1.408,81

2022/000006102 AGUILAR MORENO ANA
ADELA L1A ARRENDAMIENTO FINCAS 66 336,60

2022/000006206 RUIZ ALBA TANIA L1A ARRENDAMIENTO FINCA
ESPÁRRAGOS 66 1.441,68

2022/000006496 ROMERO SIGUERO EVA
MARÍA

L1A ARRENDAMIENTO FINCA CULTIVO
ESPARRAGO 66 396,00

2022/000006535 SALAZAR LEÓN MARÍA
LOURDES

L1A ARRENDAMIENTO FINCAS
RUSTICAS CULTIVO DE ESPARRAGO 66 396,00

2022/000006542 SÁNCHEZ MORAL
YOLANDA

L1A ARRENDAMIENTO CULTIVO
ESPARRAGO 66 396,00

2022/000005807 ORTEGA MOYA MIGUEL
ÁNGEL

L1A ARRENDAMIENTO FINCAS
PLANTACIÓN ESPÁRRAGOS 65 321,36

2022/000006010 CERVERA JIMÉNEZ JUSTO L1A ARRENDAMIENTO DE FINCAS
EXPLOTACIÓN ESPARRAGO VERDE 65 1.630,85

2022/000006053 LÓPEZ MORENO SILVERIO L1A ARRENDAMIENTO PARA
HORTÍCOLAS 65 667,78

2022/000006092 JIMÉNEZ PALACIOS
MELCHOR

L1A ARRENDAMIENTOS CULTIVO
PEPINO 65 916,46

2022/000006106 MORAL LÓPEZ SIMÓN
ALBERTO

L1A ARRENDAMIENTO FINCA PARA
HORTÍCOLAS 65 1.019,97

2022/000006172 GÓMEZ BONILLA PEDRO
MANUEL

L1A ARRENDAMIENTO PARA
HORTÍCOLAS 65 942,50

2022/000006195 COMINO CAÑADAS RUBÉN
DAVID

L1A ARRENDAMIENTO EXPLOTACIÓN
DE ESPÁRRAGOS 65 1.950,00

2022/000006244 MARTIN MORENO
SEBASTIÁN

L1A SUBVENCIÓN DEL ÁREA DE
A.G.M.A. Y C.C. ARRENDAMIENTOS
FINCAS RUSTICAS

65 1.224,44

2022/000006248 CIVANTOS NIETO JULIO
ALBERTO

L1A ARRENDAMIENTO PARA
HORTÍCOLAS 65 689,09

2022/000006395 HERVAS PATERNA ÁNGEL L1A CULTIVO ALMENDROS 65 174,20

2022/000006498 CHAMORRO JIMÉNEZ
FRANCISCO

L1A ARRENDAMIENTO FINCAS
RUSTICAS. CULTIVO DE ESPARRAGO 65 585,00

2022/000006512 CABALLERO FRESNO
MATÍAS

L1A ARRENDAMIENTOS FINCAS
RUSTICAS. CULTIVO DE ESPARRAGO 65 390,00

2022/000006514 CARRERAS AMEZCUA
JOSÉ RAMÓN

L1A ARRENDAMIENTO DE FINCAS
RUSTICAS. CULTIVO DE ESPARRAGO 65 390,00

2022/000006518 FRESNO NAVARRETE
CÁNDIDO

L1A ARRENDAMIENTO FINCAS
RUSTICAS CULTIVO DE ESPARRAGO 65 390,00

2022/000006522 MEDINA ARÉVALO
GONZALO

L1A ARRENDAMIENTO FINCAS
RUSTICAS CULTIVO DE ESPARRAGO 65 390,00

2022/000006526 HERRERA MONTAVEZ
PEDRO

L1A ARRENDAMIENTO FINCAS
RUSTICAS CULTIVO DE ESPARRAGO 65 390,00
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EXPTE. SOLICITANTE TÍTULO PROYECTO TOTAL PROPUESTA
SUBVENCIÓN

2022/000006533 VIEDMA FERNÁNDEZ
ENRIQUE MANUEL

L1A ARRENDAMIENTO DE FINCAS
RUSTICAS CULTIVO DE ESPARRAGO 65 390,00

2022/000006534 MARTOS VILCHES JESÚS L1A ARRENDAMIENTO FINCAS
RUSTICAS CULTIVO DE ESPARRAGO 65 390,00

2022/000006537 ADÁN QUESADA
ILDEFONSO

L1A ARRENDAMIENTOS FINCAS
RUSTICAS CULTIVO DE ESPARRAGO 65 585,00

2022/000006538 CARRERAS DÍAZ RAMÓN L1A ARRENDAMIENTO FINCAS
RUSTICAS CULTIVO DE ESPARRAGO 65 292,50

2022/000006539 CARRERAS DÍAZ MANUEL L1A ARRENDAMIENTO FINCAS
RUSTICAS CULTIVO DE ESPARRAGO 65 292,50

2022/000006543 ALCALÁ CAZORLA
MANUEL

L1A ARRENDAMIENTO CULTIVO
ESPARRAGO 65 390,00

2022/000006547 CABALLERO MARTOS
JUAN DIEGO

L1A ARRENDAMIENTOS FINCAS
RUSTICAS 65 390,00

2022/000006551 DE LA TORRE SERRANO
SERGIO

L1A ARRENDAMIENTO FINCAS
RUSTICAS 65 390,00

2022/000006614 MARÍN HERRERA JUAN
PABLO

L1A ARRENDAMIENTOS FINCAS
RÚSTICAS 65 390,00

2022/000006617 RUIZ AMEZCUA MARÍA
CUADROS

L1A ARRENDAMIENTOS FINCAS
RÚSTICAS 65 390,00

2022/000006618 CHAMORRO PEÑAS JOSÉ L1A ARRENDAMIENTO FINCAS
RÚSTICAS 65 390,00

2022/000006067 PASPEM ESPÁRRAGOS
SOCIEDAD LIMITADA

L1A ARRENDAMIENTO PLANTACIÓN
ESPARRAGO 64 1.920,00

 

LÍNEA 1.b): ARRENDAMIENTOS DE FINCAS RÚSTICAS PARA ASENTAMIENTO DE REBAÑOS
GANADEROS DE ESPECIES EN PELIGRO DE EXTINCIÓN.

Aplicación presupuestaria: 2023.011.4140.47900

EXPTE SOLICITANTE TÍTULO PROYECTO TOTAL PROPUESTA
SUBVENCIÓN

2022/000006199 JUSTICIA GONZÁLEZ
JESÚS CARLOS

L1B ARRENDAMIENTO DE FINCAS PARA
PASTOS DE OVEJA MONTESINA 2023 66 2.504,57

2022/000006115 HERRERA QUESADA
FRANCISCO

L1B ARRENDAMIENTO FINCAS
PASTOREO RAZAS PELIGRO EXTINCIÓN 65 1.404,00

2022/000006141 ROMERO RAMÍREZ
CRISTÓBAL

L1B ARRENDAMIENTO FINCAS
PASTOREO RAZAS PELIGRO EXTINCIÓN 65 836,68

2022/000006176 ROSALES PEINADO JOSÉ
MARÍA

L1B ARRENDAMIENTO FINCAS
PASTOREO RAZAS PELIGRO EXTINCIÓN 65 2.339,56

2022/000006258 VALENZUELA
FERNÁNDEZ ANTONIO

L1B ARRENDAMIENTO FINCAS
PASTOREO RAZAS PELIGRO EXTINCIÓN 65 1.848,60

 

LÍNEA 2: CULTIVOS HERBÁCEOS QUE DIVERSIFIQUEN LA ACTIVIDAD AGRARIA Y QUE GENEREN
EMPLEO.

Aplicación presupuestaria: 2023.011.4140.47900

EXPTE SOLICITANTE TÍTULO PROYECTO TOTAL PROPUESTA
SUBVENCIÓN

2022/000006049 SALAS RAMOS MARÍA
DEL CARMEN

L2 GENERACIÓN EMPLEO CULTIVO
CALABACÍN Y PIMIENTO 65 312,00
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EXPTE SOLICITANTE TÍTULO PROYECTO TOTAL PROPUESTA
SUBVENCIÓN

2022/000006128 CIVANTOS CUESTA
MARÍA JOSÉ

L2 SOLICITUD DE SUBVENCIÓN DEL
ÁREA DE A.G.M.A. Y C.C. JORNALES EN
CEBOLLAS

65 318,50

2022/000005808 ORTEGA MOYA MIGUEL
ÁNGEL

L2 GENERACIÓN EMPLEO CUOTA
AUTÓNOMO 64 316,42

2022/000005860 CERVERA NIETO JUSTO L2 CUOTA AUTÓNOMO Y JORNALES
PLANTACIÓN ESPÁRRAGOS 64 1.467,57

2022/000006011 CERVERA JIMÉNEZ JUSTO
L2 GENERACIÓN EMPLEO CUOTAS
AUTÓNOMO EXPLOTACIÓN ESPARRAGO
VERDE

64 597,76

2022/000006173 GÓMEZ BONILLA PEDRO
MANUEL

L2 SUBVENCIÓN DEL ÁREA DE A.G.M.A.
Y C.C. JORNALES Y AUTÓNOMOS EN
HORTÍCOLAS

64 2.102,58

2022/000006212 JIMÉNEZ DEL JESÚS AROA
L2 SUBV. ÁREA DE A.G.M.A. Y C.C.
GENERACIÓN DE EMPLEO PARA
CULTIVOS HERBÁCEOS

64 638,40

2022/000006250 CIVANTOS NIETO JULIO
ALBERTO

L2 GENERACIÓN EMPLEO CULTIVOS
HERBÁCEOS 64 940,80

2022/000006054 LÓPEZ MORENO
SILVERIO

L2 GENERACIÓN EMPLEO CULTIVOS
HORTÍCOLAS 63 890,82

2022/000006127 BOLÍVAR GUTIÉRREZ
JUAN CARLOS

L2 JORNALES EN HORTÍCOLAS Y
AUTÓNOMO 63 882,00

2022/000006169 JIMÉNEZ PALACIOS
MELCHOR

L2 SUBVENCIÓN DEL ÁREA DE A.G.M.A.
Y C.C. JORNALES AUTÓNOMOS EN
HORTÍCOLAS

63 2.419,78

2022/000006245 MARTIN MORENO
SEBASTIÁN

L2 SUBVENCIÓN ÁREA DE A.G.M.A. Y
C.C. GENERACIÓN EMPLEO PARA
CULTIVOS HERBÁCEOS

63 956,97

2022/000006158 MUÑOZ MORENO
LOURDES

L2 SUBVENCIÓN ÁREA A.G.M.A. Y C.C.
JORNALES Y AUTÓNOMOS EN
HORTÍCOLAS

62 882,88

2022/000006247 CAPEL RISUEÑO
ROSARIO

L2 SUBVENCIÓN ÁREA DE A.G.M.A. Y
C.C. GENERACIÓN EMPLEO PARA
CULTIVOS HERBÁCEO

62 1.215,20

2022/000006038 VALDERAS MARTOS
MARÍA

L2 GENERACIÓN EMPLEO CULTIVO
CEBOLLA 61 2.796,11

 

LÍNEA 3: GENERACIÓN DE EMPLEO PARA LA IMPLANTACIÓN DE CULTIVOS LEÑOSOS, O SU
RECONVERSIÓN A LA PRODUCCIÓN ECOLÓGICA, Y QUE DIVERSIFIQUE LA ACTIVIDAD AGRÍCOLA.

Aplicación presupuestaria: 2023.011.4140.47900

EXPTE SOLICITANTE TÍTULO PROYECTO TOTAL PROPUESTA
SUBVENCIÓN

2022/000006603 SERRANO SERRANO
BLANCA MARÍA

L3 GENERACIÓN EMPLEO CULTIVOS
LEÑOSOS. MANTENIMIENTO Y
SEGUIMIENTO VIÑEDO ECOLO

64 355,84

2022/000006283 GIL MORAGO JEZABEL
LOIDA

L3 GENERACIÓN EMPLEO CULTIVO
ALMENDRO 63 840,60

2022/000006327 TORRES SANTOS PATRICIA L3 GENERACIÓN DE EMPLEO PARA
CULTIVOS LEÑOSOS 63 1.323,00

2022/000006571 MUÑOZ VÉLEZ JOAQUÍN
L3 GENERACIÓN EMPLEO CULTIVOS
LEÑOSOS. MANTENIMIENTO Y
REPOBLACIÓN DE PISTACHERO

62 1.093,49

2022/000006366 CALATRAVA TORRES
ANTONIO

L3 ALMENDRERA ECOLÓGICA Y
REPOSICIÓN DE MARRAS 61 732,00
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EXPTE SOLICITANTE TÍTULO PROYECTO TOTAL PROPUESTA
SUBVENCIÓN

2022/000006391 ROMERO BLE ANTONIA L3 JORNALES CULTIVO ALMENDRO 61 800,29
2022/000006396 HERVAS PATERNA ÁNGEL L3 CULTIVO ALMENDROS 61 569,74

2022/000006563 RODRÍGUEZ GONZÁLEZ
JOSÉ MANUEL

L3 GENERACIÓN EMPLEO PARA
CULTIVOS LEÑOSOS. IMPLANTACIÓN
CULTIVO DEL ALMENDRO

61 753,10

2022/000005840 CANO CARRILLO ANTONIO
L3 GENERACIÓN DE EMPLEO CUOTAS
AUTÓNOMO 2023 PISTACHOS
KERMAN/PETER

60 740,75

2022/000005845 CANO CARRILLO ANDRÉS L3 GENERACIÓN EMPLEO CUOTAS
AUTÓNOMO PISTACHOS 60 740,75

2022/000006004 ROMERO SERRANO
ENRIQUE VICENTE

L3 GENERACIÓN DE EMPLEO CUOTAS
AUTÓNOMOS PLANTACIÓN
ALMENDROS

60 776,16

2022/000006386 SORIANO DE CASTRO
JUANA JOSEFA L3 CONSERVACIÓN VIÑEDO BAILÉN 60 342,00

2022/000006600 ALES FERNÁNDEZ PEDRO
JOSÉ

L3 GENERACIÓN EMPLEO PARA
CULTIVOS LEÑOSOS 60 221,40

2022/000006154
BODEGAS GUTIÉRREZ
GÁMEZ SOCIEDAD
LIMITAD A

L3 GENERACIÓN EMPLEO EN
EXPLOTACIÓN AGRARIA DE VID 2023 59 1.561,14

2022/000006189
CENTRO TÉCNICO DE
FORMACIÓN OLEICULTURA
SIERRA DE ALCARAZ S.L.L.

L3 GENERACIÓN EMPLEO CULTIVO
NOGAL Y FRUTAL 59 2.168,25

2022/000006213 CÓRDOBA VILCHES MARÍA
ÁNGELES

L3 GENERACIÓN DE EMPLEO PARA
CULTIVOS LEÑOSOS. CULTIVO DE VIÑA 59 1.474,41

2022/000006577 ÁVILA CASTRO JUAN LUIS L3 GENERACIÓN EMPLEO CULTIVOS
LEÑOSOS. ALMENDRO ECOLÓGICO 59 1.571,76

2022/000006608 ARANDA CEREZO INÉS
MARÍA

L3 GENERACIÓN EMPLEO PARA
CULTIVOS LEÑOSOS ALMENDRO
ECOLÓGICO

59 3.368,31

2022/000006249 CIVANTOS NIETO JULIO
ALBERTO

L3 GENERACIÓN EMPLEO CULTIVOS
LEÑOSOS 56 1.745,32

2022/000006323 GEA AGROGESTION
SOCIEDAD LIMITADA

L3 CREACIÓN DE UNA PLAZA DE
EMPLEO JOVEN EN PISTACHO
ECOLÓGICO

53 2.875,25

 

LÍNEA 4: ACCIONES APOYO A LA GANADERÍA TRASHUMANTE.

Aplicación presupuestaria: 2023.011.4140.47900

EXPTE SOLICITANTE TÍTULO PROYECTO TOTAL PROPUESTA
SUBVENCIÓN

2022/000006135 RUIZ RUIZ MARÍA JOSEFA L4 GANADERÍA TRANSHUMANTE 67 2.334,49

2022/000006139 FERNÁNDEZ RICO ALICIA
L4 ACCIONES APOYO GANADERÍA
TRASHUMANTE AYUDA A LA
TRASHUMANCIA

67 2.788,11

2022/000006070 ROBLES ALGUACIL
MANUEL

L4 ACCIONES DE APOYO A LA
GANADERÍA TRASHUMANTE 63 4.410,00

2022/000006118 FERNÁNDEZ LÓPEZ PEDRO
L4 ACCIONES DE APOYO A LA
GANADERÍA TRASHUMANTE
OVINO/CAPRINO 2023

63 2.121,39

2022/000006120 GARCÍA RICO JOSÉ
CARLOS

L4 AYUDA A GANADERÍA
TRANSHUMANTE 63 3.567,87

2022/000006121 GARCÍA RICO DOMINGO L4 GANADERÍA TRANSHUMANTE 2023 63 3.499,78
2022/000006132 VALLE NOVOA FRANCISCO L4 GANADERÍA TRANSHUMANTE 63 2.355,65
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2022/000006140 RUIZ RUIZ JAIME L4 GANADERÍA TRANSHUMANTE 63 3.181,20

2022/000006142 CHINCHILLA SÁNCHEZ
MARÍA ANTONIA L4 GANADERÍA TRANSHUMANTE 63 2.031,42

2022/000006143 AHIBAR GONZÁLEZ
MARIANO L4 GANADERÍA TRANSHUMANTE 63 3.742,86

2022/000006178 VALLE LÓPEZ DOROTEO L4 GANADERÍA TRANSHUMANTE 63 1.352,28

2022/000006182 CHINCHILLA MORCILLO
JOSÉ L4 GANADERÍA TRANSHUMANTE 63 4.410,00

2022/000006184 GARCÍA SÁNCHEZ
EUSTAQUIO L4 GANADERÍA TRANSHUMANTE 63 3.548,82

2022/000006185 DE LA CRUZ CASTILLO
EMILIO L4 GANADERÍA TRANSHUMANTE 63 3.384,06

2022/000006187 SERRANO RUIZ JOSÉ
ANTONIO L4 GANADERÍA TRANSHUMANTE 63 1.914,65

2022/000006273 GARCÍA CHICANO BENITO L4 GANADERÍA TRANSHUMANTE 63 4.410,00

2022/000006274 SEGURA MEDINA MARÍA
DOLORES L4 GANADERÍA TRANSHUMANTE 63 1.411,20

2022/000006276 ESPINAR CARRIÓN PABLO L4 APOYO GANADERÍA
TRANSHUMANTE 63 4.410,00

2022/000006281 PÉREZ ROMERO TOMAS L4 APOYO GANADERÍA
TRANSHUMANTE 63 3.260,58

2022/000006282 TALAVERA MARTÍNEZ
ANTONIA

L4 APOYO GANADERÍA
TRANSHUMANTE 63 3.276,10

2022/000006287 MARTÍN GALLEGO MANUEL L4 TRASHUMANCIA Y
APROVECHAMIENTO DE PASTOS 63 1.890,00

2022/000006290 MORENO SALAS ÁNGEL L4 APOYO GANADERÍA
TRANSHUMANTE 63 4.410,00

2022/000006295 SORIA SOLA PEDRO JOSÉ L4 APOYO GANADERÍA
TRANSHUMANTE 63 4.410,00

2022/000006299 BERZOSA TALAVERA
PEDRO

L4 APOYO GANADERÍA
TRANSHUMANTE 63 3.578,45

2022/000006300 SÁNCHEZ DÍAZ ÁNGEL L4 APOYO GANADERÍA
TRANSHUMANTE 63 3.033,37

2022/000006314 ALGUACIL ALGUACIL
LAZARA

L4 APOYO GANADERÍA
TRANSHUMANTE 63 3.271,51

2022/000006322 CASTILLO LÓPEZ JAVIER L4 APOYO GANADERÍA
TRANSHUMANTE 63 2.295,67

2022/000006324 VALLE LÓPEZ FRANCISCO L4 APOYO GANADERÍA
TRANSHUMANTE 63 2.246,63

2022/000006341 JIMÉNEZ GARCÍA MARTIN L4 APOYO GANADERÍA
TRANSHUMANTE 63 2.086,46

2022/000006342 JIMÉNEZ NIETO MARTIN L4 APOYO GANADERÍA
TRANSHUMANTE 63 4.410,00

2022/000006343 GUERRERO LARA MANUEL L4 APOYO GANADERÍA
TRANSHUMANTE 63 1.786,23

2022/000006371 GARCÍA RICO DANIEL L4 APOYO A LA GANADERÍA
TRANSHUMANTE 63 4.410,00

2022/000006372 CASTILLO FUENTES
VÍCTOR

L4 APOYO A LA GANADERÍA
TRANSHUMANTE 63 2.965,28

2022/000006373 FUENTES LÓPEZ LOPE L4 APOYO A LA GANADERÍA
TRANSHUMANTE 63 1.661,91

2022/000006375 PARRA LÓPEZ MANUEL
JESÚS

L4 APOYO A LA GANADERÍA
TRANSHUMANTE 63 2.275,91

2022/000006376 CHINCHILLA MORCILLO
JUAN ANTONIO

L4 APOYO A LA GANADERÍA
TRANSHUMANTE 63 4.410,00
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2022/000006378 LÓPEZ ALGUACIL JOSEFA L4 APOYO A LA GANADERÍA
TRANSHUMANTE 63 2.999,15

2022/000006382 FUENTES LÓPEZ LOPE L4 APOYO A LA GANADERÍA
TRANSHUMANTE 63 4.410,00

2022/000006383 PARRA PUERTAS MARÍA
JULIA

L4 APOYO A LA GANADERÍA
TRANSHUMANTE 63 2.301,67

2022/000006385 SALAS SALAS ALICIA L4 APOYO A LA GANADERÍA
TRANSHUMANTE 63 3.085,01

2022/000006387 RICO MUÑOZ BENITO L4 APOYO A LA GANADERÍA
TRANSHUMANTE 63 3.088,06

2022/000006389 PÉREZ ROMERO PEDRO L4 APOYO A LA GANADERÍA
TRANSHUMANTE 63 3.755,20

2022/000006528 GANADERÍA HDROS
ANTONIO FERNÁNDEZ SL

L4 APOYO A LA GANADERÍA
TRASHUMANTE. TRASLADO
GANADERÍA BOVINA

63 4.410,00

2022/000006594 TALAVERA CASTILLO
RAMÓN MANUEL

L4 APOYO A GANADERÍA
TRASHUMANTE. TRASLADO DEL
GANADO

63 1.090,91

2022/000006094 VALLE NOVOA
INMACULADA

L4 APOYO GANADERÍA
TRANSHUMANTE 62 1.328,29

2022/000006280 BERZOSA TALAVERA
CONCEPCIÓN

L4 APOYO GANADERÍA
TRANSHUMANTE 62 2.584,90

2022/000006291 GARCÍA CASTILLO MARÍA
DEL CASTILLO

L4 APOYO GANADERÍA
TRANSHUMANTE 62 2.433,52

2022/000006294 NIETO ESTELLER
DULCENOMBRE

L4 APOYO GANADERÍA
TRANSHUMANTE 62 1.834,60

2022/000006301 VILCHES FLORO ISABEL L4 APOYO GANADERÍA
TRANSHUMANTE 62 1.613,79

2022/000006302 GUERRERO VILCHES
JAVIER

L4 APOYO GANADERÍA
TRANSHUMANTE 62 2.141,53

2022/000006312 GARCÍA NIETO JAVIER L4 APOYO GANADERÍA
TRANSHUMANTE 62 1.973,09

2022/000006345 JIMÉNEZ GARCÍA JOSÉ
RAMÓN

L4 APOYO GANADERÍA
TRANSHUMANTE 62 2.120,75

2022/000006377 MORCILLO MENDOZA
ANTONIA

L4 APOYO A LA GANADERÍA
TRANSHUMANTE 62 1.864,12

2022/000006592 CANO DÍAZ FRANCISCO
L4 APOYO A GANADERÍA
TRASHUMANTE. TRASLADO DEL
GANADO

62 940,12

2022/000006595 ALARCÓN RODRÍGUEZ
FRANCISCO FÉLIX

L4 APOYO A LA GANADERÍA
TRASHUMANTE. TRASLADO DE
GANADO

62 2.839,05

2022/000006044 MARTÍNEZ MARTÍNEZ
ANTONIO

L4 ACCIONES DE APOYO A LA
GANADERÍA TRASHUMANTE 60 4.200,00

2022/000006048 MORCILLO GIL JORGE L4 ACCIONES DE APOYO GANADERÍA
TRASHUMANTE 60 4.200,00

2022/000006055 ALGUACIL LECHUGA
ÁNGEL DOMINGO

L4 ACCIONES DE APOYO A LA
GANADERÍA TRASHUMANTE 60 1.854,72

2022/000006122 LÓPEZ MUÑOZ NICOLÁS L4 GANADERÍA TRANSHUMANTE 2023 60 2.022,36
2022/000006134 CASTILLO FUENTES FÉLIX L4 GANADERÍA TRANSHUMANTE 60 3.636,86

2022/000006136 PALOMARES ALGUACIL
FRANCISCO L4 GANADERÍA TRANSHUMANTE 60 3.068,02

2022/000006138 ORTIZ TOLEDO JOSÉ
MANUEL L4 GANADERÍA TRANSHUMANTE 60 3.712,13

2022/000006180 PUNZANO NIETO ANTONIO L4 GANADERÍA TRANSHUMANTE 60 4.200,00

2022/000006181 PUNZANO MARTÍNEZ
MANUEL L4 GANADERÍA TRANSHUMANTE 60 2.314,70
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2022/000006186 NIETO MORCILLO IVÁN L4 GANADERÍA TRANSHUMANTE 60 2.494,46

2022/000006277 LÓPEZ RUIZ DOMINGO L4 APOYO GANADERÍA
TRANSHUMANTE 60 3.342,14

2022/000006279 DE LA CRUZ FUENTES
RICARDO

L4 APOYO GANADERÍA
TRANSHUMANTE 60 3.724,90

2022/000006292 NIETO FERNÁNDEZ JOSÉ L4 APOYO GANADERÍA
TRANSHUMANTE 60 2.388,62

2022/000006303 GUERRERO LARA
FORTUNATO

L4 APOYO GANADERÍA
TRANSHUMANTE 60 1.605,50

2022/000006317 SÁNCHEZ MARCOS FELIPA L4 APOYO GANADERÍA
TRANSHUMANTE 60 2.513,95

2022/000006347 GARCÍA NOVOA MANUEL L4 APOYO GANADERÍA
TRANSHUMANTE 60 3.133,54

2022/000006374 BLÁZQUEZ ALGAR
ANTONIO

L4 APOYO A LA GANADERÍA
TRANSHUMANTE 60 1.827,17

2022/000006379 JIMÉNEZ RUBIO TOMAS L4 APOYO A LA GANADERÍA
TRANSHUMANTE 60 1.734,77

2022/000006381 MORENO SÁNCHEZ PEDRO L4 APOYO A LA GANADERÍA
TRANSHUMANTE 60 3.429,55

2022/000006384 JIMÉNEZ MORCILLO
FRANCISCO

L4 APOYO A LA GANADERÍA
TRANSHUMANTE 60 3.667,10

2022/000006591 ESTEBAN ORTEGA JOSÉ
MIGUEL

L4 GANADERÍA TRASHUMANTE.
ARRENDAMIENTO DE FINCA PARA EL
GANADO

60 2.788,37

2022/000006605 TRUJILLO SÁNCHEZ JUAN L4 APOYO A LA GANADERÍA
TRASHUMANTE 60 3.221,71

2022/000006179 ALGAR ROMERO ELADIO L4 GANADERÍA TRANSHUMANTE 57 2.202,48

 

LÍNEA 5: INVERSIÓN EN EXPLOTACIONES AGRÍCOLAS.

Aplicación presupuestaria: 2023.011.4140.77000

EXPTE SOLICITANTE TÍTULO PROYECTO TOTAL PROPUESTA
SUBVENCIÓN

2022/000006045 CANO CANO MARÍA
MERCEDES

L5 PLANTACIÓN DE PISTACHOS EN
UNA PARCELA DEL T.M. DE ALCALÁ
LA REAL

100 3.014,40

2022/000006113 VALLES FERNÁNDEZ MARÍA
ISABEL L5 PLANTACIÓN DE PISTACHO 100 4.000,00

2022/000006207 RUIZ ALBA TANIA L5 INVERSIÓN EXPLOTACIÓN
ESPÁRRAGOS 100 4.840,00

2022/000006265 GAZQUEZ CERVANTES ANA
ISABEL

L5 MECANIZACIÓN Y MEJORA RIEGO
EXPLOTACIÓN ALMENDRO 100 5.263,03

2022/000006272 GODOY ARÉVALO SEBASTIÁN L5 SISTEMA DE RIEGO EN PARCELA
IMPLANTADA ALMENDROS 100 2.328,07

2022/000006574 ARANDA CEREZO INÉS MARÍA L5 INVERSIONES EXPLOTACIONES
AGRÍCOLAS ALMENDRO ECOLÓGICO 100 1.755,00

2022/000005960 DÍAZ FERNÁNDEZ EULOGIO L5 ADQUISICIÓN MAQUINARIA PARA
EL CULTIVO DEL ALMENDRO 99 1.017,48

2022/000005876 GUERRERO ARIZA RAQUEL L5 PLANTACIÓN ESPÁRRAGOS 98 5.174,40

2022/000006088 PASPEM ESPÁRRAGOS
SOCIEDAD LIMITADA

L5 PLANTACIÓN ESPÁRRAGOS INSTAL.
RIEGO 98 6.941,09

2022/000006149 GARCÍA REYES JOSÉ MANUEL
L5 ADQUISICIÓN DE MAQUINARIA
MANEJO CULTIVO INTENSIVO
ALMENDROS

98 3.422,94
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2022/000006573 SERRANO SERRANO BLANCA
MARÍA

L5 INVERSIONES EXPLOTACIONES
AGRÍCOLAS. INSTALACIÓN PLACAS
SOLARES

98 3.784,01

2022/000006599 ALES FERNÁNDEZ PEDRO
JOSÉ

L5 INVERSIONES EXPLOTACIO.
AGRÍCOLAS. MEJORA DEL RIEGO EN
PLANTACIÓN DE PISTACHO

98 1.205,40

2022/000006211 GALLARDO COLMENERO
MARÍA ISABEL

L5 PLANTACIÓN DE PISTACHO Y
REPOSICIÓN ALMENDROS 96 2.210,88

2022/000006255 HERRERA LÓPEZ ROSA MARÍA L5 MODERNIZAR RIEGO FINCA
ECOLÓGICA 96 3.352,32

2022/000006000 DÍAZ FERNÁNDEZ FRANCISCO
L5 ADQUISICIÓN DE UN CULQUIDE DE
25 BRAZOS HIDRÁULICO CON
RASTRA

95 1.976,00

2022/000006174 GÓMEZ BONILLA PEDRO
MANUEL

L5 SUBV. DEL ÁREA DE A.G.M.A. Y C.C.
COMPRA DEPOSITO TRATAMIENTO
FITOSANITARIOS

95 3.480,80

2022/000006269 MUÑOZ VÉLEZ JOAQUÍN L5 DE AGRICULTURA 95 2.959,25
2022/000006318 I LOVE OLIVE OIL SL L5 CULTIVO DEL PISTACHO 95 7.259,90

2022/000006325 GARLED SOLUTIONS SL
L5 CULTIVO DE PISTACHO. MEJORA
DE EFICIENCIA E INNOVACIÓN DE
PLANTACIÓN

95 3.637,49

2022/000006337 ALCALÁ HARO JUAN L5 INVERSIÓN EXPLOTACIÓN
AGRÍCOLA 95 6.061,00

2022/000006397 HERVAS PATERNA ÁNGEL L5 CULTIVO ALMENDROS 95 3.800,00

2022/000006556 RODRÍGUEZ GONZÁLEZ JOSÉ
MANUEL

L5 INVERSIONES EXPLOTACIONES
AGRÍCOLAS. IMPLANTACIÓN CULTIVO
ALMENDRO

95 10.152,89

2022/000006597 MOYANO VEGA ALEJANDRO
L5 INVERSIONES EXPLOTACIONES
AGRÍCOLAS ADECUACIÓN EXPLOTAC.
AGRÍCOLA LA ARMILLA

95 415,87

2022/000006388 SORIANO DE CASTRO JUANA
JOSEFA L5 MAQUINARIA VIÑEDO BAILÉN 94 52,52

2022/000006083 DE LA TORRE GONZÁLEZ
SANTIAGO L5 INCENTIVO AGRICULTURA 2023 L5 93 1.115,68

2022/000006129 REYES GODOY JOSÉ
L5 INSTALACIÓN PLANTA
FOTOVOLTAICA PARA AUTOCONSUMO.
AUTOMATIZACIÓN Y MEJORA RI

93 6.994,14

2022/000006361 GARCÍA PUNZANO ANTONIO L5 INVERSIONES EN EXPLOTACIONES
AGRÍCOLAS 93 2.847,66

2022/000005981 HENARES TORRES
ESTANISLAO

L5 ADQUISICIÓN DE MAQUINARIA Y
HERRAMIENTA 91 458,64

2022/000006025 RUIZ MARTÍNEZ PEDRO L5 INVERSIÓN EN EXPLOTACIÓN
AGRÍCOLA 91 3.187,35

2022/000006123
CENTRO TÉCNICO DE
FORMACIÓN OLEICULTURA
SIERRA DE ALCARAZ S.L.L.

L5 MODERNIZACIÓN RIEGO
-DESBROZADORA, REPOSICIÓN 91 9.924,23

2022/000006124 GONZÁLEZ MARTÍNEZ JUAN L5 PALA PARA TRACTOR CULTIVO
PISTACHO 91 2.857,86

2022/000006157 MORENO HERRERA IRENE
L5 INVERSIONES EN MAQUINARIA
PARA MANEJO ALMENDROS
IMPLANTADOS.

91 4.719,62

2022/000006170 JIMÉNEZ PALACIOS MELCHOR L5 SUBV. ÁREA A.G.M. Y C.C. COMPRA
DE PLÁSTICO PARA INVERNADERO. 91 3.409,70

2022/000006175 CERVERA JIMÉNEZ JUSTO
L5 INVERSIONES EXPLOTACIÓN
ESPÁRRAGOS. PLANTACIÓN
ESPARRAGO VERDE

91 3.061,24
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2022/000006332 HERRERA CABRERO JUAN DE
DIOS

L5 INVERSIÓN EN HERRAMIENTAS
PARA PODA EN FINCAS DE
ALMENDROS

91 511,40

2022/000006351 CÓRDOBA VILCHES MARÍA
ÁNGELES

L5 INVERSIÓN EN MAQUINARIA PARA
VIÑEDO 2023 91 203,84

2022/000006367 CALATRAVA TORRES
ANTONIO

L5 REPONER MARRAS EN
ALMENDRERA ECOLÓGICA 91 921,38

2022/000006260
EMPRESA PUBLICA DE
GESTIÓN AGROALIMENTARIA
VIRGEN DE NAZARET
SOCIEDAD

L5 ADQUISICIÓN Y PLANTACIÓN DE
MATERIAL VEGETAL - PISTACIA 88 7.346,15

2022/000006326 GEA AGROGESTION
SOCIEDAD LIMITADA

L5 COMPRA DE APERO PARA
DESBROCE DE CUBIERTA VEGETAL
INTEGRAL

75 5.281,05

 

LÍNEA 6: INVERSIONES EN EXPLOTACIONES GANADERAS.

Aplicación presupuestaria: 2023.011.4140.77000

EXPTE SOLICITANTE TÍTULO PROYECTO TOTAL PROPUESTA
SUBVENCIÓN

2022/000005996 MONTORO MARTÍNEZ
MARÍA L6 INSTALACIÓN PLACAS SOLARES 97 5.866,56

2022/000006554 PEÑA BELEÑA ANA MARÍA
L6 INVERSIONES EXPLOTACIONES
GANADERAS. ADQUISICIÓN
COMEDEROS

97 3.700,63

2022/000006593 ATIENZA MARTÍNEZ LUCIA
L6 INVERSIONES EN EXPLOTACIONES
GANADERAS. MEJORAS
INSTALACIONES GANADERAS

97 1.206,29

2022/000006331 PARRA PUERTAS MARÍA
JULIA

L6 APOYO GANADERÍA
TRANSHUMANTE 96 3.840,00

2022/000005957 LECHUGA MORENO
ENCARNACIÓN

L6 ARCO DESINFECCIÓN Y BOMBA DE
AGUA DOSIFICADORA DIGITAL 95 2.492,42

2022/000006596 GARCÍA GARCÍA ALBERTO L6 INVERSIONES EN EXPLOTACIONES
GANADERAS COMPRA DE REMOLQUE 95 893,00

2022/000006065 SOCIEDAD COOPERATIVA
ANDALUZA H.D.A.G.

L6 INVERSIONES PARA MEJORAS DE
LA GANADERÍA ECOLÓGICA 94 6.185,20

2022/000006072 JIMÉNEZ QUIRANTE
BERNABE

L6 ABONADORA SEMBRADORA CON
LOCALIZADOR 94 3.573,55

2022/000006086 RUIZ DÍAZ JUAN ANTONIO L6 APOYO A LA GANADERÍA
TRANSHUMANTE 94 1.466,40

2022/000006196 JUSTICIA GONZÁLEZ JESÚS
CARLOS

L6 INVERSIÓN PARA EXPLOTACIÓN
GANADERA EXTENSIVA 2023 94 1.150,98

2022/000006209 SÁEZ MANSILLA IGNACIO L6 MEJORAS EN EXPLOTACIÓN
GANADERA 94 4.382,55

2022/000006252 MOYA ARANDA CRISTÓBAL L6 INVERSIONES EXPLOTACIÓN
GANADERA 94 4.831,98

2022/000006275 SEGURA MEDINA MARÍA
DOLORES L6 COMPRA DE MATERIAL GANADERO 94 761,40

2022/000006567 ASIN GARCÍA DE LOS RÍOS
MARÍA ADELAIDA

L6 INVERSIONES EXPLOTAC. GANAD..
CAPTACIÓN DE AGUA Y DISTRIBUCIÓN
DE ABREVADER

94 12.583,37

2022/000006320 CASTILLO LÓPEZ JAVIER L6 APOYO GANADERÍA
TRANSHUMANTE 93 3.013,20

2022/000006330 VALLE LÓPEZ FRANCISCO L6 INVERSIONES EN EXPLOTACIONES
GANADERAS 93 2.908,58
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2022/000006333 DE LA CRUZ CASTILLO
EMILIO

L6 APOYO GANADERÍA
TRANSHUMANTE 93 3.720,00

2022/000006393 FERNÁNDEZ BUSTOS
GABRIEL

L6 INVERSIONES EXPLOTACIONES
GANADERAS CONSTRUCCIÓN DE
NAVE AGROGANADERA

93 7.817,66

2022/000006198 SORANDO SOCIEDAD
LIMITADA

L6 ADQUISICIÓN KIT SOLAR Y
TUBERÍA POLIETILENO PARA SONDEO
ABREVAR GANADO

92 6.216,26

2022/000006201 SORANDO MEGINO
FRANCISCO

L6 ADQUISICIÓN DEPOSITO DE AGUA
Y BEVEDEROS PARA ABREVAJE DEL
GANADO

92 1.324,80

2022/000006259 VALENZUELA FERNÁNDEZ
ANTONIO

L6 ADQUISICIÓN DE CUBA DE AGUA
PARA TRANSPORTE DE AGUA PARA EL
GANADO

92 1.026,72

2022/000006261 MARTIN CAMPOS ANTONIO
MANUEL

L6 ADQUISICIÓN MANGADA,
BEBEDEROS Y COMEDEROS PARA EL
GANADO

92 2.189,23

2022/000006305
EXPLOTACIÓN GANADERA
DE LINARES CAPRIMAT
SOCIEDAD LIMITADA

L6 COLOCACIÓN EMPARRILLADO Y
CUBIERTAS EN PATIOS DE
EXPLOTACIÓN

92 18.400,00

2022/000006508 JIMÉNEZ MONTORO JUAN
DE DIOS

L6 INVERSIONES EN EXPLOTACIONES
GANADERAS. TECHO DE CORRAL 92 3.726,00

2022/000006349 AGROPECUARIA
GUADALMENA SL

L6 AYUDA PARA CONSTRUIR UNA
VALLA METÁLICA 91 15.775,76

2022/000006400
GANADERÍA DE RECRIA
HOLSTEIN, SOCIEDAD L
IMITADA

L6 MEJORA INSTALACIONES
GANADERÍA (*) 91 0,00

(*) Incumple mínimis

 
Segundo. Las/os interesadas/os dispondrán de un plazo de DIEZ DÍAS HÁBILES, a contar
desde la publicación de la propuesta de resolución provisional en el BOLETÍN OFICIAL de
la Provincia, para efectuar las alegaciones que estimen oportunas, en caso de
disconformidad con la cantidad propuesta o, de estar de acuerdo con la misma, proceder a
la reformulación de la solicitud para ajustar los compromisos y condiciones a la subvención
otorgable, si hubiere sido menor a la solicitada, respetando, en todo caso, el objeto,
condiciones y finalidades de la subvención.
 
La presentación de la reformulación por las/os interesadas/os implicará la aceptación de la
subvención cuyo importe se contiene en este apartado primero. De no presentarse
reformulación o alegación alguna se entenderá que la propuesta de resolución provisional
tendrá carácter definitivo. Se entiende, asimismo, que la/el interesado acepta la subvención
concedida en aquellos casos en los que la cuantía es idéntica a la solicitada.
 
Su presentación, indicándose el número de expediente, se realizará a través de carpeta
ciudadana, mis expedientes https://sede.dipujaen.es/Expedientes o bien, desde el sistema
de alertas que pueden encontrar en https://sede.dipujaen.es/Expedientes.
 
No obstante, se podrá presentar además:
 
- Para personas físicas: en cualquiera de las formas previstas en el art. 16.4 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
P ú b l i c a s .  S e d e  e l e c t r ó n i c a  d e  l a  D i p u t a c i ó n  d e  J a é n :  

https://sede.dipujaen.es/Expedientes
https://sede.dipujaen.es/Expedientes
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https: / /sede.dipujaen.es/Sol ic i tudGenerica
 
- Para personas jurídicas: a través del Registro Electrónico de la Diputación de Jaén
conforme a lo establecido en el art. 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Sede electrónica de
la Diputación de Jaén: https://sede.dipujaen.es/SolicitudGenerica
 
Transcurrido dicho plazo se examinarán las alegaciones presentadas, así como las
reformuladas de las solicitudes, y una vez que merezcan la conformidad del Órgano
Colegiado, y encontrándose en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la
Seguridad Social (art. 13.2.e. de la L.G.S.), se remitirá con todo lo actuado para que se dicte
RESOLUCIÓN DEFINITIVA.
 
Tercero. Las/os beneficiarias/os deberán destinar la subvención exclusivamente a la
realización de las actividades incluidas en el proyecto. La justificación se realizará mediante
la presentación de una cuenta justificativa simplificada, en las condiciones y plazo previstos
en los arts. 19 y 20 de la Convocatoria y art. 35.25 de las Bases de Ejecución del
Presupuesto en vigor, por no superar ninguna de las propuestas, de forma individualizada,
la cantidad de 60.000,00 €.
 
Advertir a los beneficiarios de la obligación de comunicar al órgano concedente de las
subvenciones que para la misma finalidad hubiere solicitado, así como las subvenciones
concedidas que fueran incompatibles para dicha finalidad. Asimismo, estas ayudas se
someten al Reglamento (UE) 2019/316, de la Comisión, de 21 de febrero de 2019, por el
que se modifica el Reglamento (UE) n. º 1408/2013 relativo a la aplicación de los arts. 107 y
108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de mínimis en el
sector agrícola, según el cual el total de ayudas de mínimis concedidas a una persona
beneficiaria no podrá exceder de 20.000,00 € brutos durante el ejercicio fiscal en curso y los
dos ejercicios fiscales anteriores, y sin que se incremente el umbral establecido por Estado
Miembro. De obtenerse dichas subvenciones en un momento posterior al acto de
otorgamiento, la comunicación habrá de hacerse tan pronto como se conozca y, en todo
caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos recibidos.
 
Cuarto. La subvención se hará efectiva en un único pago, previa justificación, por la/el
beneficiaria/o de la realización de la actividad, programa o proyecto para el que se le
concede la subvención, en los términos previstos en el art. 35.28 de las Bases de Ejecución
del Presupuesto en vigor y el art. 18 de la Convocatoria de la subvención.
 
La presente propuesta no crea derecho alguno a favor del beneficiario propuesto, frente a la
Administración, mientras no se le notifique la resolución de concesión”.
 
Lo que, cómo Órgano Instructor de la presente Convocatoria, se hace público para que
las/os interesadas/os puedan formular las alegaciones que contra la misma consideren
oportunas o reformular su solicitud inicial, todo ello en el plazo de DIEZ DÍAS HÁBILES a
contar desde la publicación del presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia y
en la página web de la Diputación Provincial de Jaén.

Jaén, 3 de abril de 2023.- La Diputada Delegada del Área de Economía, Hacienda y Asistencia a Municipios,
Empleo y Servicios Municipales, PILAR PARRA RUÍZ

https://sede.dipujaen.es/SolicitudGenerica
https://sede.dipujaen.es/SolicitudGenerica
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN
ÁREA DE EMPLEO Y EMPRESA

2023/1851 Propuesta de resolución provisional de la Convocatoria de subvenciones y de
selección de participantes en el proyecto de movilidad internacional
"JAÉN+(VII): Formación Profesional con Plus en Europa", cofinanciado por el
Programa Erasmus+ de la  Un ión Europea,  conven io  SEPIE
2022-1-ES01-KA121-VET-000059345, e incluido en el Plan de Empleo y
Empresa de la provincia de Jaén. Año 2022. 

Anuncio

 
PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL DE LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES Y DE
SELECCIÓN DE PARTICIPANTES EN EL PROYECTO DE MOVILIDAD INTERNACIONAL “JAÉN+:
F O R M A C I Ó N  P R O F E S I O N A L  C O N  P L U S  E N  E U R O P A ” ,  C O N V E N I O  S E P I E
2022-1-ES01-KA121-VET-000059345.
 
Que formula el Órgano Instructor de la Convocatoria de subvenciones y de selección de
participantes en el proyecto de movilidad internacional “JAÉN+: Formación Profesional con
Plus en Europa”, cofinanciado por el Programa ERASMUS+ de la Unión Europea, dentro del
Plan de Empleo y Empresa de la provincia de Jaén 2022 y cuya finalidad es la de promover
la movilidad internacional y empleabilidad de jóvenes estudiantes y titulados de Formación
Profesional de Grado Medio y de Certificados de Profesionalidad provenientes de
instituciones formativas miembros del Consorcio JAÉN+ de la provincia de Jaén,
publicándose la misma en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia número 3, de 5 de enero de
2023, y modificada por Resolución 1805 de 27 de diciembre de 2022 de la Diputada de
Empleo y Empresa (P.D. Resolución núm. 709 de 11-07-2019).
 

Antecedentes de Hecho
 
Primero. Por Resolución de la Diputada delegada de Empleo y Empresa (P.D. Res. nº709,
de 11 de julio de 2019) núm. 1767 de fecha 21 de diciembre de 2022, se aprobó la
Convocatoria de subvenciones y de selección de participantes en el proyecto de movilidad
in te rnac iona l  “ JAÉN+:  Fo rmac ión  Pro fes iona l  con  P lus  en  Europa ,
2022-1-ES01-KA121-VET-000059345, en el marco del Programa ERASMUS+, y del Plan de
Empleo y Empresa de la provincia de Jaén 2022 y cuya finalidad es la de promover la
movilidad internacional y empleabilidad de jóvenes estudiantes y titulados de Formación
Profesional de Grado Medio y de Certificados de Profesionalidad provenientes de centros
docentes miembros del Consorcio JAÉN+.
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Segundo. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes estipulado en la Convocatoria, y
examinada la documentación presentada, se requirió a los interesados para que el plazo
improrrogable de diez días presentaran la documentación preceptiva o subsanaran las faltas
advertidas (BOP nº 41 de fecha 2 de marzo de 2023).
 
Tercero. Por Resolución núm. 527 de fecha 30 de marzo de 2023, se establecen como
desistidos de su petición a 19 solicitudes de la Línea 1, por no subsanar la falta o
acompañar los documentos preceptivos, de conformidad con el Art. 68 de la Ley 39/2015,
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas,
publicada en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, número 63 de fecha 3 de abril de 2023.
 
Cuarto. En el informe emitido por este Órgano Instructor, de fecha 3 de abril de 2023,
constan las solicitudes que reúnen los requisitos establecidos en la normativa reguladora y
que han sido admitidas a la fase de evaluación (37 de la Línea 1 y 10 de la Línea 2).
 
Quinto. Por el Órgano Colegido se ha elevado informe, de fecha 3 de abril de 2023, en el
que se contiene: que de la Línea 1, dado que el número de solicitudes que reúnen los
requisitos establecidos en la Convocatoria para ser admitidas a procedimiento (37) ha sido
inferior al número de plazas convocadas (56), se ha procedido al examen y valoración de
las mismas con objeto de determinar la preferencia para la asignación de grupo de países,
no siendo necesario conformar una Lista de reserva. De la Línea 2, dado que el número de
solicitudes que reúnen los requisitos establecidos en la Convocatoria para ser admitidas a
procedimiento (10) ha sido superior al número de plazas convocadas (5), se ha procedido al
examen y valoración de las mismas, habiendo resultado la relación de las 5 solicitudes
propuestas para concesión de la subvención, grupo de países asignado y cuantía de cada
una (siguiendo los criterios de valoración contemplados en el artículo 19). Asimismo, 5 de
las 10 solicitudes admitidas a procedimiento y que una vez valoradas no acceden a
subvención, pasan a conformar una Lista Única de Reserva, ordenada según los criterios de
prelación para la concesión prevista en la convocatoria, a efectos de cobertura de vacantes
por desistimientos, renuncias o perdida de la condición de beneficiario/a, (conforme a lo
establecido en el artículo 19.4 de la Convocatoria).
 

Fundamentos de Derecho
 
Primero. La legislación en lo esencial está constituida por las Bases de Ejecución del
Presupuesto para el año 2022, la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento General de Subvenciones, la ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la normativa del Programa
Erasmus+ de la Unión Europea y por la normativa contemplada en la Convocatoria.
 
Segundo. Según el artículo 24.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones ha de formularse por el órgano Instructor la propuesta de resolución
provisional, debidamente motivada, que se notificará a los beneficiarios para que puedan
formular las alegaciones que estimen convenientes durante un plazo de diez días hábiles.
 
La notificación se realizará mediante publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia,
de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la Convocatoria, sustituyendo dicha
publicación a la notificación personal y surtiendo sus mismos efectos, en los términos
previstos por el artículo 45 de la LPACAP.
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Tercero. Existe consignación presupuestaria en el Presupuesto de Gastos de la Diputación
Provincial para el ejercicio 2023, previsto en el artículo 10 de la Convocatoria, en las
aplicaciones que se indican a continuación por importe de 284.198,00 €.
 
LÍNEAS APLICACIÓN PRESUPUESTARIA DENOMINACIÓN CONSIGNACION ESTINADA

1 2023.201.3261.48000.I/2022 Transferencias a beneficiarios 75.600,00 €
1 2023.201.3261.48000.I/2022 Transferencias a beneficiarios 203.688,00,00 €
2 2023.201.3261.48000.I/2022 Transferencias a beneficiarios 1.500,00 €
2 2023.201.3261.48000.I/2022 Transferencias a beneficiarios 3.410,00 €

TOTAL 284.198,00 €
 
Según lo anteriormente expuesto se formula la siguiente PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

PROVISIONAL:
 
Primero. Conceder a los siguientes (37) solicitantes de la Línea 1, relacionados en el (Anexo
I) y a los (5) solicitantes de la Línea 2, relacionados en el (Anexo II), la condición de
beneficiarios de las subvenciones para participar en el proyecto de movilidad internacional
JAÉN+:  Formación Profes ional  con Plus en Europa” ,  Convenio SEPIE
2022-1-ES01-KA121-VET-000059345, así como el grupo de país adjudicado y cuantía de
cada subvención.
 
Segundo. Crear una Lista Única de Reserva de (5) solicitantes de la Línea 2 ordenada
según los criterios de prelación para la concesión prevista en la convocatoria, a efectos de
cobertura de vacantes por desistimientos, renuncias o pérdida de la condición de
beneficiario/a (Anexo III).
 
Tercero. Los beneficiarios quedan obligados al cumplimiento de los compromisos
establecidos en la Convocatoria. La justificación se realizará mediante la presentación de la
documentación justificativa, en las condiciones y plazo previstos en el artículo 26 de la
Convocatoria.
 
Cuarto. Diputación de Jaén abonará en un único pago de 1.350 € (movilidades
ERASMUSPRO de larga duración) el importe total de la parte dineraria de la subvención,
una vez publicada la resolución definitiva y antes del inicio de cada una de las movilidades,
conforme al artículo 25 de la convocatoria.
 
Una vez publicada la resolución definitiva, se presume la aceptación de la misma por el
beneficiario. En caso de renuncia, el beneficiario debe de comunicar expresamente dicho
extremo en el plazo de diez días hábiles, mediante escrito presentado en el Registro
General de la Diputación de Jaén conforme a lo establecido en el artículo 15 de la
Convocatoria.
 
Quinto. Los interesados dispondrán de un plazo de diez días hábiles, a contar desde la
publicación de la propuesta de resolución provisional, para efectuar las alegaciones que
estimen oportunas.
 
Trascurrido dicho plazo se examinarán las alegaciones presentadas y una vez que
merezcan la conformidad del Órgano Colegiado, se remitirá con todo lo actuado para que se
dicte la propuesta de resolución definitiva.
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De no presentarse alegación alguna se entenderá que la propuesta de resolución
provisional tendrá carácter definitivo. Se entiende, asimismo, que los solicitantes aceptan la
subvención por la cantidad que corresponda al destino movilidad asignado. En caso
contrario, deberán renunciar a ella según lo indicado anteriormente.
 
La presente propuesta no crea derecho alguno a favor del beneficiario propuesto, frente a la
Administración, mientras no se le notifique la resolución de concesión.
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ANEXO I: RELACIÓN DE SOLICITUDES PROPUESTAS PARA CONCESIÓN DE SUBVENCIÓN, DESTINO ASIGNADO Y CUANTÍA DE CADA UNA

LÍNEA 1

ORDEN
PRELACIÓN

EXP.
SUB SOLICITANTE NIF/NIE MUNICIPIO SITUACIÓN

ACADÉMICA CENTRO

MAYOR
/

MENOR
DE

EDAD

ORDEN DE
PRELACIÓN

POR
CENTRO

PUNTUACIÓN

DESTINO IMPORTEINFORME
DOCENTE IDIOMAS EXPEDIENTE TOTAL

1 2023/301
ROMAN
GARCIA
CRISTINA

***1068** VILLACARRILLO TITULADO/A
INSTITUTO DE
IDIOMAS DE

VILLACARRILLO
MAYOR 1 14 40 32 86 GRUPO 1 5.048,00

€

2 2023/345 MOYA LEON
FRANCISCO ***3829** VILLANUEVA DE

REINA TITULADO/A
CENTRO DE
FORMACIÓN
INFORTEL

MAYOR 1 14,4 0 35,08 49,48 GRUPO 2 4.878,00
€

3 2023/298 LOPEZ MARÍN
MARIA ***3044** VILLACARRILLO TITULADO/A

INSTITUTO DE
IDIOMAS DE

VILLACARRILLO
MAYOR 2 14 35 35 84 GRUPO 2 4.878,00

€

4 2023/297
CORONADO
GARCÍA
SOLEDAD

***1539** MOGÓN
(VILLACARRILLO) TITULADO/A

INSTITUTO DE
IDIOMAS DE

VILLACARRILLO
MAYOR 3 14 30 34 78 GRUPO 1 5.048,00

€

5 2023/309 LÓPEZ LEAL
DANIEL ***3737** VILLANUEVA DEL

ARZOBISPO TITULADO/A
INSTITUTO DE
IDIOMAS DE

VILLACARRILLO
MAYOR 4 14 30 34 78 GRUPO 1 5.048,00

€

6 2023/299
DIAZ PEREZ
ZULEIMA
MARIA

***0153** VILLACARRILLO TITULADO/A
INSTITUTO DE
IDIOMAS DE

VILLACARRILLO
MAYOR 5 14 0 33,5 47,5 GRUPO 1 5.048,00

€

7 2023/285
EXPÓSITO
CEBALLOS
ARANTXA

***3686** ALCAUDETE 2º AYUNTAMIENTO
DE ALCAUDETE MAYOR 1 16,2 35 35,6 86,8 GRUPO 1 5.048,00

€

8 2023/359
MARTÍNEZ
RODRÍGUEZ
ISABEL

***1445** BAEZA 2º SAFA LINARES MAYOR 1 14,4 30 35,44 79,84 GRUPO 1 5.048,00
€

9 2023/399
ORTEGA
BERMÚDEZ
ARANTXA

***4463** LA RÁBITA
(ALCALÁ LA REAL) 2º SAFA ALCALÁ LA

REAL MENOR 1 12,8 30 33,5 76,3 GRUPO 1 5.048,00
€

10 2023/303
DELGADO
MARTIN LUIS
FRANCISCO

***8130** LA CAROLINA 2º IES PABLO DE
OLAVIDE MAYOR 1 12,2 10 39,52 61,72 GRUPO 1 5.048,00

€

11 2023/350
SÁNCHEZ
PÉREZ
BEATRIZ

***2904** JAEN 2º IFP RESCATE
VANDELVIRA MAYOR 1 12,8 0 39 51,8 GRUPO 1 5.048,00

€
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ORDEN
PRELACIÓN

EXP.
SUB SOLICITANTE NIF/NIE MUNICIPIO SITUACIÓN

ACADÉMICA CENTRO

MAYOR
/

MENOR
DE

EDAD

ORDEN DE
PRELACIÓN

POR
CENTRO

PUNTUACIÓN

DESTINO IMPORTEINFORME
DOCENTE IDIOMAS EXPEDIENTE TOTAL

12 2023/305
ORTEGA
COLMENERO
MARIA DEL
CARMEN

***6420** JAÉN 2º IES SAN JUAN
BOSCO MENOR 1 13 0 34 47 GRUPO 1 5.048,00

€

13 2023/276 OLIVARES
PEREZ JAVIER ***3299** CAZORLA 2º IES ALMICERÁN MAYOR 1 13 0 26,4 39,4 GRUPO 2 4.878,00

€

14 2023/318
ZORRILLA
BLAZQUEZ
JIMENA

***3629** LA PUERTA DE
SEGURA 2º

IES DOCTOR
FRANCISCO

MARÍN
MENOR 1 12,6 0 26 38,6 GRUPO 2 4.878,00

€

15 2023/308
ALBERJON
ALVAREZ EVA
MARIA

***2962** JAÉN 2º
IES SANTA

MARÍA DE LOS
APÓSTOLES

MAYOR 1 10,8 0 22,5 33,3 GRUPO 1 5.048,00
€

16 2023/281 ESTÉVEZ
PAVÓN INES ***7467** ALCAUDETE 2º AYUNTAMIENTO

DE ALCAUDETE MAYOR 2 14,4 35 37,2 86,6 GRUPO 2 4.878,00
€

17 2023/334
MARIN
ALMANSA
MARTA

***1402** BAEZA 2º SAFA LINARES MENOR 2 13,2 30 33 76,2 GRUPO 1 5.048,00
€

18 2023/293
RUÍZ
ARMENTEROS
NOEMI

***8299** TORREDELCAMPO 2º IFP RESCATE
VANDELVIRA MENOR 2 12,8 0 36,5 49,3 GRUPO 2 4.878,00

€

19 2023/306
ORTEGA
RODRIGUEZ
CRISTINA

***8559** JAÉN 2º IES SAN JUAN
BOSCO MENOR 2 13,2 0 31,5 44,7 GRUPO 1 5.048,00

€

20 2023/328 MURCIA CANO
IRENE ***3727** ALCALÁ LA REAL 2º SAFA ALCALÁ LA

REAL MENOR 2 12,6 0 31,5 44,1 GRUPO 1 5.048,00
€

21 2023/277
GARCIA
MORENO
GABRIEL

***3358** JÓDAR 2º IES ALMICERÁN MAYOR 2 15,2 0 24 39,2 GRUPO 2 4.878,00
€

22 2023/274 MARTINEZ RUZ
PAULA ***6313** JAÉN 2º

IES SANTA
MARÍA DE LOS

APÓSTOLES
MENOR 2 10,4 0 21,5 31,9 GRUPO 1 5.048,00

€

23 2023/282
LÓPEZ
IZQUIERDO
ANTONIO

***4982** ALCAUDETE 2º AYUNTAMIENTO
DE ALCAUDETE MAYOR 3 14 30 36 80 GRUPO 2 4.878,00

€

24 2023/355
CRUZ TORRES
MARÍA DEL
CARMEN

***3446** LA CAROLINA 2º SAFA LINARES MAYOR 3 14,8 0 40 54,8 GRUPO 1 5.048,00
€
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ORDEN
PRELACIÓN

EXP.
SUB SOLICITANTE NIF/NIE MUNICIPIO SITUACIÓN

ACADÉMICA CENTRO

MAYOR
/

MENOR
DE

EDAD

ORDEN DE
PRELACIÓN

POR
CENTRO

PUNTUACIÓN

DESTINO IMPORTEINFORME
DOCENTE IDIOMAS EXPEDIENTE TOTAL

25 2023/346
PAMOS BUENO
FERNANDO
JOSE

***8528** TORREDONJIMENO 2º IFP RESCATE
VANDELVIRA MAYOR 3 14,6 0 33 47,6 GRUPO 1 5.048,00

€

26 2023/329 HINOJOSA
ARENAS DAVID ***2793** ALCALÁ LA REAL 2º SAFA ALCALÁ LA

REAL MENOR 3 11,4 0 31,5 42,9 GRUPO 1 5.048,00
€

27 2023/340 GARCIA ZARZA
LIDIA ***4514** FUERTE DEL REY 2º IES SAN JUAN

BOSCO MENOR 3 11 0 27,5 38,5 GRUPO 2 4.878,00
€

28 2023/286 LA CAL
MANTAS LUCIA ***2726** ALCAUDETE 2º AYUNTAMIENTO

DE ALCAUDETE MAYOR 4 16,8 0 36,6 53,4 GRUPO 2 4.878,00
€

29 2023/337 ORTIZ RUIZ
ALBA ***0745** SOTOGORDO

(MANCHA REAL) 2º SAFA LINARES MAYOR 4 14,2 0 37,7 51,9 GRUPO 1 5.048,00
€

30 2023/330
ARENAS MOYA
NATALIA
ISABEL

***2621** FRAILES 2º SAFA ALCALÁ LA
REAL MENOR 4 11 0 28 39 GRUPO 1 5.048,00

€

31 2023/307
CORDERO
TRUJILLO
MARTA

***8622** JAÉN 2º IES SAN JUAN
BOSCO MENOR 4 13 0 25,5 38,5 GRUPO 1 5.048,00

€

32 2023/284
FERNANDEZ
ROMERO
SALUD-MARIA

***7628** ALCAUDETE 2º AYUNTAMIENTO
DE ALCAUDETE MAYOR 5 16,4 0 36,6 53 GRUPO 1 5.048,00

€

33 2023/311
MARTOS
ARBOLEDAS
MARIA JESUS

***1926** LINARES 2º SAFA LINARES MENOR 5 17,2 0 34,5 51,7 GRUPO 1 5.048,00
€

34 2023/304
MEDINA
CRIADO
JESSICA

***9495** MENGÍBAR 2º IES SAN JUAN
BOSCO MAYOR 5 13,2 0 18,68 31,88 GRUPO 1 5.048,00

€

35 2023/352 RECHE RUÍZ
DANIELA ***2577** JABALQUINTO 2º SAFA LINARES MENOR 6 14 0 34 48 GRUPO 1 5.048,00

€

36 2023/336 GARCIA LOPEZ
ALICIA ***2673** LINARES 2º SAFA LINARES MENOR 7 13 0 34,5 47,5 GRUPO 1 5.048,00

€

37 2023/358 DE LA CRUZ
SOLER AINHOA ***2061** BAILÉN 2º SAFA LINARES MENOR 8 10,4 0 21 31,4 GRUPO 1 5.048,00

€
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ANEXO II: RELACIÓN DE SOLICITUDES PROPUESTAS PARA CONCESIÓN DE SUBVENCIÓN, DESTINO ASIGNADO Y CUANTÍA DE CADA UNA

LÍNEA 2

PRELACIÓN SUBVENCION SOLICITANTE NIF/CIF CENTRO EDUCATIVO
PUNTUACIÓN

DESTINO IMPORTE
IDIOMA 1 IDIOMA 2 PUNTUACIÓN

SOLICITUDES
PUNTUACIÓN

TOTAL
1 2023/351 CASTILLO GALAN JOSE LUIS ***7201** SAFA LINARES 0 10 45 55 GRUPO 1 1.050,00 €
2 2023/343 BOLAÑOS CARDOSO MARTA ***7544** IFP VANDELVIRA 20 20 15 55 GRUPO 1 1.050,00 €
3 2023/294 SCHEFLE FERRER MELISSA ***1903** IES PABLO DE OLAVIDE 10 20 5 35 GRUPO 1 1.050,00 €
4 2023/268 COCERA ZAFRA RAFAEL ***1904** IES ALMICERÁN 0 20 10 30 GRUPO 2 880,00 €
5 2023/296 PECES RAMA ANTONIO RUBÉN ***4993** IES PABLO DE OLAVIDE 0 10 5 15 GRUPO 2 880,00 €
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ANEXO III: LISTA DE RESERVA ÚNICA. ART. 19 DE LA CONVOCATORIA.

LÍNEA 2

PRELACIÓN SUBVENCION SOLICITANTE NIF/CIF CENTRO EDUCATIVO
PUNTUACIÓN

IDIOMA 1 IDIOMA 2 PUNTUACIÓN
SOLICITUDES

PUNTUACIÓN
TOTAL

1 2023/322 MOKHTARI RAMOS CHARLES MICHEL ***4157** IES DOCTOR FRANCSICO MARIN 5 0 5 10
2 2023/280 MARTÍNEZ LABELLA MªJESÚS ***3132** IES MARTÍN HALAJA 0 10 0 10
3 2023/354 DELGADO CUBILLA RAFAEL ***8235** IES JÁNDULA 0 10 0 10
4 2023/332 HERRERA PEREZ MIGUEL ANGEL ***3753** IES FUENTE DE LA PEÑA 0 10 0 10
5 2023/278 LA TORRE JUÁREZ BEATRIZ ***7442** IES PEÑA DEL ÁGUILA 0 5 0 5

 

Jaén, 4 de abril de 2023.- El Diputado Delegado del Área de Empleo y Empresa (P. D. Res. nº 709 de 11/07/2019), LUIS MIGUEL CARMONA RUIZ.



Número 67  Lunes, 10 de abril de 2023 Pág. 6245

ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BAEZA (JAÉN)

2023/1601 Nombramiento de funcionaria de carrera. 

Edicto

La Alcaldesa-Presidenta del Excmo. Ayuntamiento de Baeza (Jaén).
 
Hace saber:
 
Que mediante Decreto de Alcaldía, número 524, de 13 de marzo de 2023, ha acordado
nombrar como funcionaria de carrera de este Ayuntamiento, a Dña. Anabel Mudarra
Palacios con D.N.I.: XXXX2958X, en la categoría de Arquitecta, Grupo A, Subgrupo A1,
Escala de Administración Especial, Subescala Técnica, Clase Técnica Superior.
 
Lo que se hace público de conformidad con lo previsto en el artículo 62 del Real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del
Estatuto Básico del Empleado Público.

Baeza, 17 de marzo de 2023.- La Alcaldesa-Presidenta, MARÍA DOLORES MARÍN TORRES.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BEDMAR Y GARCÍEZ
(JAÉN)

2023/1588 Aprobación inicial del presupuesto para el ejercicio 2023. 

Edicto

Don Pablo Ruiz Amezcua, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Bedmar y Garciez (Jaén)
 
Hace saber:
 
Que aprobado inicialmente en sesión ordinaria de Pleno de este Ayuntamiento, de fecha 20
de marzo de 2023, el Presupuesto General, Bases de Ejecución, y la plantilla de personal
funcionario y laboral para el ejercicio económico 2023, con arreglo a lo previsto en el artículo
169 del Texto Refundido de la ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20
de abril, se expone al público el expediente y la documentación preceptiva por plazo de
quince días (a partir del siguiente a la publicación del presente Edicto en el BOLETÍN
OFICIAL de la Provincia).
 
Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias
municipales para que se formulen las reclamaciones y alegaciones que se estimen
pertinentes.
 
De conformidad con el acuerdo adoptado el Presupuesto se considerará definitivamente
aprobado, si durante el citado plazo no presenten reclamaciones.
 
Lo que se hace público para general conocimiento.

Bedmar y Garcíez, 21 de marzo de 2023.- El Alcalde, PABLO RUIZ AMEZCUA.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BEDMAR Y GARCÍEZ
(JAÉN)

2023/1590 Aprobación definitiva del Plan Local de Instalaciones Deportivas de Bedmar y
Garcíez. 

Anuncio

Don Pablo Ruiz Amezcua, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Bedmar y
Garcíez (Jaén).
 
Hace saber:
 
Que ha sido aprobado definitivamente el Plan Local de Instalaciones y Equipamientos
Deportivos de Bedmar y Garcíez por Acuerdo del Pleno de fecha 20 de marzo de 2023 de
conformidad con los artículos 43 y siguientes del Decreto 48/2022, de 29 de marzo, por el
que se regula el Inventario Andaluz de Instalaciones y Equipamientos Deportivos y los
Planes de Instalaciones y Equipamientos Deportivos de Andalucía.
 
El Plan, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento
para su consulta, en la siguiente dirección: www.bedmargarciez.es
 
Lo que se hace público para general conocimiento.

Bedmar y Garcíez, 21 de marzo de 2023.- El Alcalde-Presidente, PABLO RUIZ AMEZCUA.

http://www.bedmargarciez.es/
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE GUARROMÁN (JAÉN)

2023/1808 Aprobación definitiva del Reformado del Proyecto de Reparcelación etapa 2,
sector 1. 

Anuncio

Don Alberto Rubio Mostacero, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Guarromán (Jaén),

Hace saber:
 
Que de conformidad con cuanto establece el artículo 110 del Real Decreto 3288/1978, de
25 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento de Gestión Urbanística para el
desarrollo y aplicación de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, se ha
aprobado definitivamente, por Resolución de la Alcaldía núm. 163/2023, de 31 de marzo,
REFORMADO DEL PROYECTO DE REPARCELACIÓN ETAPA 2 DEL SECTOR 1 DE LAS NN. SS DE
GUARROMÁN.

Por lo que de conformidad con el artículo 111.1 del Reglamento de Gestión Urbanística para
el Desarrollo y Aplicación de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana,
aprobado por Real Decreto 3288/1978, de 25 de agosto, se hace pública dicha aprobación a
los efectos oportunos.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer
alternativamente recurso de reposición potestativo ante el Alcalde de este Ayuntamiento, en
el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio,
de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; o bien interponer
directamente recurso contencioso-administrat ivo, ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Jaén, en el plazo de dos meses, a contar desde el día
siguiente al de la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por
interponer el recurso de reposición potestativo no podrá interponer recurso
contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido
su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer Vd. cualquier
otro recurso que pudiera estimar más conveniente a su derecho.

Guarromán, 3 de abril de 2023.- El Alcalde-Presidente, ALBERTO RUBIO MOSTACERO.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE JAÉN

2023/1596 Rectificación Anexo III de las bases de la convocatoria para cubrir 3 plazas de
Cabo del Servicio de Prevención y Extinción de Incendios. 

Edicto

Por Resolución del Tercer Teniente de Alcalde Delegado del Área de Recursos Humanos de
17 de marzo de 2023, en virtud de las atribuciones que le están conferidas por Decreto de
delegación de la Alcaldía-Presidencia de 29 de junio de 2021, se procede a la rectificación
del error material advertido en el “ANEXO III PRUEBAS FÍSICAS, Prueba número 4.- Natación 50
Metros Libre” de las Bases de la convocatoria para cubrir 3 plaza de Cabo del Servicio de
Prevención y Extinción de Incendios, Escala de Administración Especial, Subescala de
Servicios Especiales, Clase Extinción de Incendios, correspondientes al Grupo de
Clasificación C, Subgrupo C2, vacantes en la plantilla de funcionarios del Ayuntamiento de
Jaén e incluidas en la Oferta de Empleo Público de 2017 (1 plaza), 2018 (1 plaza) y 2019 (1
plaza), mediante el sistema de acceso de promoción interna horizontal y procedimiento de
selección concurso-oposición, publicadas mediante Edicto 2022/2372 en el BOLETÍN
OFICIAL de la Provincia de Jaén núm. 113, de 13 de junio de 2022 (página número 10624),
en los siguientes términos:
 
Donde dice:
 
“Los grupos de edad se establecerán teniendo en cuenta la edad de los aspirantes el día de
celebración de las pruebas. Los aspirantes cuyas marcas resulten…por interpolación de la
marca obtenida.”
 
Debe decir:
 
“Los grupos de edad se establecerán teniendo en cuenta la edad de los aspirantes el día de
celebración de las pruebas.”
 
Lo que se hace público para general conocimiento.

Jaén, 20 de marzo de 2023.- El Tercer Tte. de Alcalde Delegado del Área de Recursos Humanos, CARLOS

ALBERCA MARTÍNEZ.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE LOPERA (JAÉN)

2023/1595 Aprobación definitiva del Presupuesto General del Ayuntamiento de Lopera
para el ejercicio 2023 y su plantilla de personal. 

Anuncio

Aprobado definitivamente el Presupuesto General del Ayuntamiento de Lopera para el
ejercicio 2023, al no haberse presentado reclamaciones durante el periodo de exposición
pública contra el Acuerdo de aprobación inicial del mismo, aprobado en Pleno de la
Corporación, en sesión ordinaria celebrada el día 31 de enero de 2023 (BOLETÍN OFICIAL
de la Provincia de Jaén núm. 36, de 22 de febrero de 2023), y comprensivo aquel, del
Presupuesto General de este Ayuntamiento, Bases de Ejecución, Plantilla de Personal,
anexos y demás documentos que lo integran, de conformidad con el artículo 169 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril,
se publica el preceptivo resumen del mismo por capítulos:
 

CUADRO RESUMEN GASTOS
CAPÍTULO DENOMINACIÓN CAPÍTULO PREVISIÓN GASTOS

1 Gastos de personal 1.550.694,82 €
2 Gastos en bienes corrientes y servicios 1.230.221,11 €
3 Gastos financieros 2.000,00 €
4 Transferencias corrientes 123.975,00 €
5 Fondo de contingencia y otros imprevistos 15.393,39 €
6 Inversiones reales 94.911,94 €
7 Transferencias de capital - €
8 Activos Financieros 2.000,00 €
9 Pasivos Financieros - €

TOTAL GASTOS 3.019.196,26 €

 

CUADRO RESUMEN INGRESOS
CAPÍTULO DENOMINACIÓN CAPÍTULO PREVISIÓN INGRESOS

1 Impuestos Directos 1.021.555,93 €
2 Impuestos Indirectos 46.200,00 €
3 Tasas y Otros Ingresos 514.478,43 €
4 Transferencias Corrientes 1.359.093,11 €
5 Ingresos Patrimoniales 30.500,38 €
6 Enajenación de Inversiones Reales - €
7 Transferencias de Capital 47.368,41 €
8 Activos Financieros - €
9 Pasivos Financieros - €

TOTAL INGRESOS 3.019.196,26 €
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Asimismo, conforme a lo establecido en el artículo 127 del RDL 781/1986, se expone al público la
Plantilla de Personal.

 

PLANTILLA DE PESONAL

1. Plantilla de funcionarios municipales

A) FUNCIONARIOS CON HABILITACIÓN DE CARÁCTER NACIONAL.

NUM. GRUPO/SUBGRUPO DOTACIÓN DENOMINACIÓN PROVISIÓN
FHN1 A1 1 Secretario-interventor V/Comisión de servicios

B) ESCALA DE ADMINISTRACIÓN GENERAL:
Subescala Técnica

NUM. GRUPO/SUBGRUPO DOTACIÓN DENOMINACIÓN PROVISIÓN
TAG A1 1 Técnico de Administración General CUBIERTA (c)

    
Subescala Administrativa    

NUM. GRUPO/SUBGR. DOTACIÓN DENOMINACIÓN PROVISIÓN
F1-F2-F3 C1 3 Administrativo VACANTE (1), C(2)

     
Subescala Auxiliar    

NUM. GRUPO/SUBGRUPO DOTACIÓN DENOMINACIÓN PROVISIÓN
F4-F5 C2 2 Auxiliar-Administrativo C(2)

 

C) ESCALA DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL:

Subescala Técnica

TÉCNICOS MEDIOS:

NUM GRUPO/SUBGRUPO DOTACIÓN DENOMINACIÓN PROVISIÓN
F12 C1 1 Bibliotecario C

 

Subescala de servicios especiales

POLICÍA

Escala básica

NUM GRUPO/SUBGRUPO DOTACIÓN DENOMINACIÓN PROVISIÓN
F6-F11 C1 6 Policía C(4), V(2)
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SERVICIOS VARIOS    
NUM GRUPO/SUBGRUPO DOTACIÓN DENOMINACIÓN PROVISIÓN
F13 C1 1 Maestro obras V
F14 C1 1 Oficial varios V
F15 C2 1 Oficial varios C
F16 C2 1 Vigilante caminos públicos V

 

2. Plantilla de Personal Laboral

SERVICIO DE OBRAS, URBANISMO, CEMENTERIOS, PARQUES, JARDINES Y MANTENIMIENTO GENERAL

NUM GRUPO/SUBGRUPO DOTACIÓN DENOMINACIÓN PROVISIÓN
L1 A2 1 Arquitecto Técnico V
L2 E 1 Fontanero V
L3 E 1 Operario cementerio V
L4 E 1 Oficial Jardinería V

L13 E 1 Oficial de primera V
L14-L18 E 5 Operario Servicios Múltiples V(5)
L19-L22 E 4 Limpiadora 50% V(4)

L23 C1 1 Coordinador TIC V
L24 C2 1 Secretario Juzgado Paz parcial V
L25 C2 1 Dinamizador Guadalinfo V

 

SERVICIO DE EDUCACIÓN

NUM GRUPO/SUBGRUPO DOTACIÓN DENOMINACIÓN PROVISIÓN
L5 A2 1 Director Centro Educación Infantil C

L6-L10 C2 5 Educador V
L11 C2 1 Cocinero V
L12 E 1 Operario servicios múltiples C

 
Contra el presente acuerdo, conforme al artículo 171.1 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo se podrá interponer recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Granada con sede en
Granada, en el plazo de dos meses a contar desde el día de la publicación del presente
anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Lopera, 21 de marzo de 2023.- La Alcaldesa-Presidenta, ISABEL UCEDA CANTERO.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE SANTIAGO DE
CALATRAVA (JAÉN)

2023/1589 Aprobación inicial de Presupuesto del Ayuntamiento de Santiago de Calatrava
para el año 2023. 

Anuncio

Aprobado inicialmente en sesión extraordinaria de Pleno de este Ayuntamiento, de fecha 20
de marzo de 2023, el Presupuesto General, Bases de Ejecución, y la plantilla de personal
funcionario y laboral para el ejercicio económico 2023, con arreglo a lo previsto en el artículo
169 del Texto Refundido de la ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20
de abril, se expone al público el expediente y la documentación preceptiva por plazo de
quince días desde la publicación de este anuncio, a los efectos de reclamaciones y
alegaciones.
 
Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias
municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo,
estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento [
http://santiagodecalatrava.sedelectronica.es].
 

Santiago de Calatrava, 21 de marzo de 2023.- La Alcaldesa-Presidenta, ROCÍO ZAMORA VIANA.

http://santiagodecalatrava.sedelectronica.es/
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE SANTO TOMÉ (JAÉN)

2023/1593 Acuerdo del Pleno de la entidad de Santo Tomé por el que se aprueba
provisionalmente la modificación de la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa
por Cementerio. 

Anuncio

Habiéndose instruido por los servicios competentes de esta entidad expediente de
modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora de la tasa por Cementerio que se detalla a
continuación, el Pleno de esta entidad, en sesión ordinario celebrada el día 20 de marzo de
2023, acordó la aprobación provisional de la referida modificación de la ordenanza fiscal.
 
Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, se somete el expediente a información pública por el plazo de treinta días a
contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia, para que las personas interesadas puedan examinar el expediente y presentar las
reclamaciones que estimen oportunas.
 
Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias
municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes.
 
Asimismo, estará a disposición de cualquier persona interesada en la sede electrónica de
esta entidad.
 
Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se considerará
aprobado definitivamente dicho acuerdo.

Santo Tomé, 21 de marzo de 2023.- El Alcalde-Presidente, FRANCISCO JIMÉNEZ NOGUERAS.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE SEGURA DE LA SIERRA
(JAÉN)

2023/1510 Que con fecha 25 de febrero de 2023, se dictó resolución de la Alcaldesa
acordando la publicación de los Pliegos de Prescripciones Técnicos
Facultativas de los aprovechamiento forestal (Pastos) en montes de propiedad
de este Ayuntamiento por el plazo de 15 días naturales a contar desde el día
siguiente de la publicación del presente edicto en el Boletín Oficial de la
Provincia. 

Edicto

Doña María Esperanza Chinchilla Vizcaíno, Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de
Segura de la Sierra (Jaén).
 
Hace saber:
 
Que con fecha 8 de marzo de 2023, se dictó resolución de la Alcaldesa acordando la
publicación de los Pliegos de Prescripciones Técnicos Facultativas de los aprovechamiento
forestal (Pastos) en montes de propiedad de este Ayuntamiento por el plazo de 15 días
naturales a contar desde el día siguiente de la publicación del presente edicto en el
BOLETIN OFICIAL de la Provincia, para su examen en el Tablón de Anuncios del
Ayuntamiento y posterior presentación en su caso de ofertas durante el plazo citado.
 
Lo que se hace público para general conocimiento.

Segura de la Sierra, 8 de marzo de 2023.- La Alcaldesa-Presidenta, MARÍA ESPERANZA CHINCHILLA VIZCAINO.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE SILES (JAÉN)

2023/1813 Aprobación definitiva del expediente de modificación de créditos número
3/2023 del Presupuesto en vigor, en la modalidad de Créditos Extraordinarios,
Financiados con Cargo al Remanente Líquido de Tesorería 2022. 

Anuncio

En cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del 177.2 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, al no haberse presentado alegaciones durante el plazo de
exposición al público, queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario fecha
6 de marzo de 2023, sobre expediente de modificación de créditos n.º 3/2022 del
Presupuesto en vigor, en la modalidad de créditos extraordinarios Financiados con Cargo al
Remanente Líquido de Tesorería 2022, que se hace público con el siguiente contenido:
 
Total de gastos aplicados en el presente expediente: 200.906,92 euros.
 

Estado de gastos.
 

Altas en aplicaciones de Gastos.
 

Programa Partida Denominación partida Importe
3410 13000 Retribuciones básicas laborales fijas. Servicio de deportes 570,00
2410 13124 Programa "Joven ahora" 2.000,00
9200 16000 Seguridad Social 100,00
9200 22500 Pago IVA reclamado AEAT 5.000,00

9200 20600 Arrendamiento fotocopiadoras, equipos informáticos aplicaciones
informáticas, bases de datos etc. 1.264,45

9200 22604 Gastos jurídicos 2.400,00
2310 22638 Emergencia social 2022 31,49
9200 22706 Estudios y trabajos técnicos. 1.210,00
0110 31000 Intereses de préstamos y otras operaciones financieras 560,00

1621 46100 A Diputación Provincial. Recogida Residuos Urbanos Municipales,
Transferencia y Eliminación 9.750,99

1623 46101 A Diputación Provincial. Tratamiento de residuos 1.204,72
1621 46103 A Diputación Provincial. Mantenimiento y recogida de papeleras 126,99
1622 46104 A Diputación Provincial. Puntos Limpios de Residuos Municipales 233,74
1622 46105 A Diputación Provincial. Recogida de Pilas 28,16
1600 46106 A Diputación Provincial. Desratización de Alcantarillado 65,29
1300 46107 A Diputación Provincial. Control Animal 93,01

3410 48003 A la Asociación Desarrollo Rural SS. Programa acción cultural y deportiva,
cuota socio… 2.600,00

4390 60903 Instalación solar fotovoltaica aislada restaurante "Presa de Siles" 48.100,00
1532 61916 SEPE AEPSA Garantía Rentas 2022 (personal). 7.112,46
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Programa Partida Denominación partida Importe
4540 61926 Adecuación y mejora de caminos rurales 42.386,77

1532 61927 SEPE AEPSA Garantía Rentas 2022 (personal). Garaje en cuartel de la
Guardia Civil 96,34

4312 62207 Remodelación fachada y acceso de mercado municipal 32.669,78
9200 62209 Reforma segunda planta edificio municipal 38.044,83
4312 62211 Remodelación mercado de abastos. 5.257,90

SUMA 200.906,92

Esta modificación se financia con cargo al remanente líquido de Tesorería 2022: 

Estado de Ingresos.

Aplicación: económica Descripción Euros
Cap. Art. Conc.  

8 87 870 Parte remanente líquido tesorería 2022 200.906,92
TOTAL INGRESOS 200.906,92

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, los interesados podrán interponer directamente recurso
contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos en los artículos 25 a 42 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha Jurisdicción.
 
Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 113.3 de la Ley 7/1985, la
interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o Acuerdo
impugnado.

Siles, 3 de abril de 2023.- El Alcalde, FRANCISCO JAVIER BERMÚDEZ CARRILLO.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ÚBEDA (JAÉN)

2023/1586 Anuncio en ejecución del Auto 38/23, del Juzgado de lo Contencioso
Administrativo número 2 de Jaén, dictado en el procedimiento abreviado
número 73/2023. 

Anuncio

En ejecución del Auto 38/23, del Juzgado de lo Contencioso Administrativo núm. 2 de Jaén,
dictado en el procedimiento abreviado núm. 73/2023, se suspende la tramitación del resto
del procedimiento que se instruye para la selección de un funcionario de carrera, mediante
el sistema de acceso de turno libre y a través del procedimiento de oposición de una (1)
Plaza de Recaudador de la plantilla de personal funcionario del Ayuntamiento de Úbeda,
vacante en la plantilla y relación de puestos de trabajo de este Ayuntamiento, cuyas bases
se publicaron en el BOP de Jaén núm. 249 de 29 de diciembre de 2022 y un extracto de las
mismas en el BOJA núm. 35 de 21 de febrero de 2023.

Úbeda, 17 de marzo de 2023.- La Alcaldesa-Presidenta, ANTONIA OLIVARES MARTÍNEZ.
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JUNTA DE ANDALUCÍA

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE TURISMO,
CULTURA Y DEPORTE EN JAÉN.

2023/1452 Orden de 15 de marzo de 2023, por la que se somete a información pública la
información relativa a la relación complementaria concreta e individualizada de
bienes y derechos afectados por el expediente de expropiación forzosa
denominado "adquisición de determinadas construcciones privadas en la calle
Luis Vives, de Andújar, Jaén, adosadas a la muralla islámica". 

Anuncio

Con fecha 22 de noviembre de 2022 se publicó en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía, número 224, la Orden de la Consejería de Turismo, Cultura y Deporte, de 2 de
noviembre de 2022, por la que se somete a información pública la relación concreta e
individualizada de bienes y derechos afectados por el expediente de expropiación forzosa
denominado: «Adquisición de determinadas construcciones privadas en la calle Luis Vives
en la localidad de Andújar (Jaén), adosadas a la muralla islámica».
 
Siguiendo los trámites establecidos en el artículo 19 del Decreto de 26 de abril de 1957 por
el que se aprueba el Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa, con fecha 23 de
febrero de 2023, se emite informe por el Servicio Jurídico Provincial, en el que se indica que
se aprecia que en la relación concreta e individualizada de los bienes o derechos a
expropiar que ha sido objeto de publicación en los respectivos diarios oficiales, tablón de
anuncios y periódico de ámbito provincial, y de notificación individual, no se ha incluido la
información que establece el artículo 16.2 del Reglamento de la Ley de Expropiación
Forzosa.
 
Como consecuencia de lo anterior, con objeto de ampliar la información contenida en la
relación de bienes o derechos a expropiar que ha sido publicada en los citados diarios
oficiales y notificaciones individuales, y de conformidad con los artículos 17 y siguientes de
la Ley de Expropiación Forzosa y concordantes de su Reglamento.
 

RESUELVO
 
Someter a información pública la relación complementaria de bienes y derechos que se
relacionan, abriéndose un plazo de 15 días hábiles contados a partir de la última de las
publicaciones que se efectúen en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en el BOLETÍN
OFICIAL de la Provincia de Jaén, y en uno de los diarios de mayor circulación de dicha
provincia, comunicándose, además, al Excmo. Ayuntamiento de Andújar, Jaén, para que
sea fijada la misma en su tablón de anuncios, a fin de que cualquier persona pueda aportar,
por escrito, los datos oportunos para rectificar posibles errores en la relación publicada u
oponerse, por razones de fondo o forma, a la necesidad de ocupación a través de los
registros y oficinas regulados en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, ante la Delegación
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Territorial de Turismo, Cultura y Deporte en Jaén, sita en calle Martínez Montañés, 8, 4º, de
Jaén:
 
1. Calle Luis Vives (suelo sin edificar), con ref. Catastral 7706508VH0170N0001BR. Titular
catastral: D. José Vílchez Agudo, con domicilio en Altozano Virgen María, 2, 23740, Andújar,
Jaén. Estado material y jurídico: suelo urbano; estado deficiente.
 
2. Calle Luis Vives 2, suelo, con ref. Catastral 7706509VH0170N0001YR. Titular catastral: D.
José Vílchez Agudo, con domicilio en Altozano Virgen María, 2, 23740, Andújar, Jaén.
Estado material y jurídico: suelo urbano; estado deficiente.
 
3. Calle Luis Vives 4, suelo, con ref. Catastral 7706510VH0170N0001AR. Titular catastral: D.
Manuel Martínez Muñoz y D.ª Francisca Pulido Romero, con domicilio en calle Los Hornos,
35, 4º A, 23740, Andújar, Jaén. Estado material y jurídico: suelo urbano; estado deficiente.
 
4. Calle Luis Vives 6, con ref. Catastral 7706511VH0170N0001BR. Titular catastral: D.ª
Ángeles González Rubia y Herederos de Manuel Bellido González, con domicilio
respectivamente en Plaza de la Constitución, 8, esc. 1, 3º C y Plaza de la Constitución, 9, 3º
C, 23740, Andújar, Jaén. Estado material y jurídico: suelo urbano; estado deficiente.
 
5. Calle Luis Vives 12, con ref. Catastral 7706515VH0170N0001PR. Titular catastral: D.
Manuel Gómez Sotoca, con domicilio en Altozano Virgen María, 1, 23740, Andújar, Jaén.
Estado material y jurídico: suelo urbano; estado deficiente.
 
6. Calle Luis Vives 14, con ref. Catastral 7706514VH0170N0001QR. Titular catastral:
Herederos de Agustín Bellido Sánchez, con domicilio en calle Juego Pelotas, 10, 23740,
Andújar Jaén. Estado material y jurídico: suelo urbano; estado deficiente.
 
No existen otros titulares de algún derecho o interés indemnizable a efectos del presente
expediente de expropiación.
 

Sevilla, 15 de marzo de 2023.- El Consejero de Turismo, Cultura y Deporte, CARLOS ARTURO BERNAL BERGUA.
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MINISTERIOS

MINISTERIO DE ASUNTOS ECONÓMICOS Y
TRANSFORMACIÓN DIGITAL

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA. DELEGACIÓN
PROVINCIAL DE LA OFICINA DEL CENSO ELECTORAL

2023/1824 Anuncio de la Oficina del Censo Electoral, relativo a la relación de secciones,
mesas y locales electorales que se utilizarán en las próximas Elecciones
Municipales el día 28 de mayo de 2023. 

Edicto

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 24.2 de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio,
del Régimen Electoral General (según redacción dada por la Ley Orgánica 3/1995, BOE de
25 de marzo de 1995), se publica la relación de Secciones, Mesas y Locales Electorales de
cada municipio de esta provincia, con motivo de la convocatoria de Elecciones Locales que
se celebrarán el día 28 de mayo de 2023. Los límites de las secciones pueden consultarse
en los respectivos Ayuntamientos.
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Jaén, 10 de abril de 2023.- El Delegado Provincial, FRANCISCO ÁNGEL BLAS BRAVO.
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ANUNCIOS NO OFICIALES

COMUNIDAD DE REGANTES
DEHESA-SUERTES BAJAS, DE IBROS (JAÉN).

2023/1431 Convocatoria Junta General extraordinaria de fecha 13 de abril de 2023. 

Edicto

Don Francisco Díaz Ledesma, como Presidente de la Comunidad de Regantes, denominada
Dehesa Suertes Bajas, del término municipal de Ibros.
 
Por el presente se pone en conocimiento a los Sres. Partícipes de la misma que el próximo
13 de abril, a las 17:00 horas en primera convocatoria y a las 17:30 horas en segunda, se
celebrará Junta General Extraordinaria, que tendrá lugar en la Casa de la Agricultura
(Antigua Cámara Agraria) de esta localidad, a la cual se le convoca con el siguiente.
 

Orden del día
 
1º. Lectura y aprobación si procede del acta de la anterior.
 
2º. Informe económico del 2022.
 
3º. Información sobre la situación actual del riego.
 
4º. Ruegos y preguntas.

Ibros, 15 de marzo de 2023.- El Presidente, FRANCISCO DIAZ LEDESMA.
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ANUNCIOS NO OFICIALES

COMUNIDAD DE REGANTES
SECTOR II VEGAS BAJAS DEL GUADALQUIVIR, DE

MENGÍBAR (JAÉN).

2023/1764 Convocatoria Asamblea General de fecha 26 de abril 2023. 

Anuncio

Por el presente Edicto, se le cita para la Asamblea General, que con carácter ordinaria, se
celebrará el próximo día 26 de abril del 2023 (miércoles), a las 17:30 horas en primera
convocatoria y a las 18:00 horas en segunda convocatoria, en el Salón de Actos de la Casa
de la Cultura de Mengíbar, para tratar el siguiente orden de que se compone la convocatoria:

1.- Lectura y aprobación, si procede, del Acta de la sesión anterior.

2.- Memoria de actividades desde la última asamblea general, que presenta la Junta de
Gobierno.

3.- Propuesta y, aprobación, en su caso, de la Liquidación de ingresos y gastos del ejercicio
2022.

4.- Propuesta, y aprobación, en su caso, del Presupuesto para la campaña de 2023.

5.- Propuesta, y aprobación, en su caso, de Derramas Obras de Modernización, para el
ejercicio 2023.

6.- Informe de la Presidencia, sobre campaña de riego.

7.- Renovación de cargos (Presidente, Vicepresidente, 4 Vocales de la Junta de Gobierno, 2
Vocales titulares del Jurado de Riego y 1 Vocal suplente del Jurado de Riego.-

8.- Ruegos y preguntas.-

Mengibar, 30 de marzo de 2023.- El Presidente, ALFONSO DE CODE MARTÍNEZ.
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ANUNCIOS NO OFICIALES

COMUNIDAD DE REGANTES
SECTOR IV ZONA MEDIA VEGAS DEL GUADALQUIVIR, DE

MANCHA REAL (JAÉN).

2023/1753 Convocatoria Junta General Ordinaria de fecha 21 de abril 2023. 

Edicto

Se convoca a la próxima Junta General Ordinaria que tendrá lugar el día 21 de abril de 2023,
a las 18:00 horas en primera convocatoria, y a las 18:30 en segunda, en el Ayuntamiento de
Vados de Torralba, con el siguiente
 

Orden del día:

1.- Informe del Presidente de la Comunidad y lectura del Acta anterior

2.- Examen y aprobación, si procede, de las cuentas del ejercicio 2022

3.- Examen y aprobación, si procede, del presupuesto para el ejercicio 2023

4.- Ruegos y preguntas

Sin otro particular, y esperando contar con su asistencia, reciba un cordial saludo.

Jaén, 28 de marzo de 2023.- El Presidente, FRANCISCO CANTERO DELGADO.


